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P A R T E  O F I C I A L

PR ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  D E M IN IS TR O S

88. MM. al Rhy y la R eina Regente (Q. D. (J.) ; 
y Augusta Real Familia continúan eli esta Corté ;° . .,.. . ¿i
iiñ Sttvé?iad'etí'Sn' importante saitid. !

M IN IS T ER IO  D E G R A C IA  Y  JU S T IC IA  j

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en promover á la Dignidad de Arcipreste, 

vacante en la Santa Iglesia Catedral de Lérida por 
promoción de D. Crispín Rabola, al Presbítero Doctor 
D. Julián Miranda y Bistuer, Canónigo Magistral de la 
de Segovia, que reúne las condiciones exigidas por el 
artículo 8.° del Real decreto concordado de 23 de No
viembre de 1891.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil ochocien
tos noventa y nueve.

i MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Purán y B a s.

Sérmelos del Doctor D t Julián Miranda y Bistuer.

En 10 de Noviembre de 1884 fué elegido por el Obispo y 
Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de Segovia para la Ca- 
nongía magistral vacante en dicha Iglesia por defunción de 
D. Mariano Revilla, y en 13 del referido mes tomó posesión 
de aquella prebenda, que sirve en la actualidad.

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por ex

ceder de la edad reglamentaria, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Domingo Fernández 
de la Cruz, Jefe de Administración de tercera clase 
que fue del Cuerpo de Aduanas.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
ü l Ministro de Hacienda,

Haimuudo Fernández F ilia  ver de.

M I S T E R I O  DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN
Remitida á informe del Consejo de Estado en pleno 

consulta relativa á dudas, deficiencias ó infracciones 
reglamentarias en la vigente legislación sobre nom
bramientos de Secretarios de las Diputaciones provim*

cíales y Contadores provinciales y municipales, dicho 
álto Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen: f

«Excmo. Sr.: Por Real orden de 26 de Abril último | 
se consulta al Consejo en pleno en el expediente ins- | 
fruido en el Ministerio dél digno cargo de V. E. reía- I 
tivo á la legislación vigente sobre nombramientos dé ¡ 
Secretarios dé las Diputaciones próvincíklés y Conta- ¡ 
dores provinciales y municipales. 1

El Negociado y lá Dirección general de Adminis- | 
tración exponen en un extenso informe las dudas que • 
existen acerca de si la ley Provincial vigente de 29 de 
Agosto de 1882, que atribuye á las Diputaciones, en ; 
sus artículos 74, núm. 4.°, y 104, el hónfbrámiétíto dé \ 
sus empleados, ha derogado las disposiciones legisla- j 
tivas y reglamentarias de 1865 y 1868, cuyos precep- i 
tas eran distintos, y sobre si se armonizan con aquélla 
los Reales decretos de 18 de Mayo y 4 de Agosto 
de 1897, que atribuyen al Gobierno el nombramiento 
de Secretarios y Contadores provinciales.

A este efecto, aducen que determina la validez 
de las convocatorias para exámenes de Secretarios y 
Contadores, hechas por V. E. en 14 de Mayo de 1896, 
para Contadores provinciales, siendo aprobados más 
de 60 concurrentes, y en 17 de Agosto de 1897 para 
Secretarios, cuyos exámenes no se han efectuad© aún, 
y como resumen de las cuestiones que se debaten, pro
ponen que éste Consejo en pleno informe acerca de los 
cuatro puntos siguientes:

1.° Si, dado el árt. 104 de la ley Provincial, es vá
lida la convocatoria hecha para Contadores de las Di
putaciones.

2.° Si es válido que, conforme manda el Real de
creto de 18 de Mayo de 1897, la aptitud probada para 
Contador provincial se considera bastante para des
empeñar el cargo de Contador municipal.

3.° Si puede estimarse como legal el reglamento 
para Contadores provinciales y municipales de 18 de 
Mayo citado, no obstante que se dictó sin consultar á 
este Consejo én pleno.

‘ 4.° Si deben efectuarse los exámenes anunciados
para Contadores y Secretarios, no obstante lo preveni
do en ei art. 104 de la ley Provincial vigente.

■ El Consejo se ocupará de las cuestiones planteadas 
en el informe del Negociado, tratando, en primer tér
mino, la relativa á los nombramientos de Secretarios 
y Contadores de fondos provinciales, por ser común á 
ambos cargos el razonamiento que ha de* desarrollar.

Al publicarse la vigente ley Provincial de 29 de 
Agosto de 1882, una consulta análoga á la actual, se 
planteó, motivada por los artículos 74, párrafo cuarto 
y 104 de aquélla, que prescriben: el primero, que «co
rresponde exclusivamente á las Diputaciones provin
ciales el nombramiento y separación, con W'regh é las 

\ leyes especiales, de todos sus empleados»; y el segundo, 
; que la Diputación nombra y separa á sus empleados, 
; fija el sueldo de los mismos y arregla las plantillas 
i dentro de lo prevenido en las kyes.
\ Y como quiera que en el estado legal anterior, re- 
j presentado por los artículos 73 y 78 de la ley Provin- 
I cial de 2 de Octubre de 1877, correspondía á las Dipu- 
; taciones el nombramiento de sus Secretarios, ajustan, 
i dose al decreto ley de 24 de Octubre de 1868, á la or 

den de 24 de Noviembre dol mismo año, y al dec^et 
de 4 de Enero de 1869, y e\ nombramiento de los 'Con 
tadores también, ajustándose á la ley y reghm ent 
de 20 de Septiembre de 1865, surgió la duda de si est< 
nombramientos eran completamente :libresr según j

texto de ía ley de 29 de Agosto, vigente, ya que la  
misma no contenía en sus artículos correspondientes 
referencias á los textos citados, tan concretas como 
las de la ley de 1877.

Para resolver esa duda tuvo en cuenta la Sección 
de Gobernación y Fomento, que fué consultada, de- 
una parte, que las frases de la ley de 1882, con arreglo 
á las leyes especiales y dentro de las leyest mantenían 
en vigor las disposiciones citadas en la ley de 1877 en 
cuanto era necesario y preciso para asegurar determi
nadas condiciones de aptitud en los Secretarios y Con*r 
tadores, y de otra, que atribuyendo la ley de 1882 e l , 
nombramiento á las Diputaciones, sin otra limitación 
que la de ajustarse á las leyes vigentes, dejaba de ser 
obligatorio para las mismas cuantos preceptos de las 
disposiciones citadas en la ley de 1877 circunscribieran, 
y dificultasen la iniciativa de las Corporaciones, ex
presándose en el dictamen que el propósito del legis
lador en la ley de 1882 «fué garantizar la aptitud y la» 
suficiencia de los funcionarios de que se trata, dejando* 
por lo demás expedita la libre acción de las Diputado -  

; nes, á fin de que éstas obrasen con la libertad é inde
pendencia que aquélla Ies reconoce». Propuso Ja Sec
ción entonces «que procedía la declaración de hallarse . 
vacantes las Secretarías y Contadurías, cuyos nombra - 
mientos no se ajustaron á lo prevenido en las leyeí ^ 
así como también la publicación de las respectiv? as 
convocatorias en la G a c eta  d e  Ma d r id , á  f in  de qv ie,

; verificados los exámenes, se remitiese á todas las C 0r- 
! poraciones provinciales la lista de los aspirantes aj >T0- 
[ bados, para que entre ellos eligieran Secretar? l0 y 
| Contador aquellas en cuyas oficinas estuviera! L ios 
■ mencionados cargos vacantes, y para que las d emás 
| eligiesen de la pr rpia lista á los funcionarios ¿e ja 
: misma clase que en lo sucesivo necesitasen»,, añ adién- 
•: dose en otra conclusión que la facultad exclu sjva ¿e 

nombrar sus empleados, concedida á las Diput aciones, 
no consentía que se otorgase á los Secretarle /S y Con
tadores como un derecho* el ascenso y ía tras lación.

I Por Real orden de !.° de Diciembre de 1F i82, se re
solvió dé conformidad con la última cond? usión; mas 

! no se aceptó íntegramente la precedente er i lo relativo 
á que, una vez formadas las listas de aspi rantes apro
bados, correspondía exclusivamente á las Diputaciones 
el libre nombramiento dé sus Secretarios y Contadores, 
sino que s'a dispuso que, con arreglo al art. 41 de la 
ley de 21 de Octubre de 1868, referente 4 ]0s Secreta
rios, y a’i art. 38 de la ley de 20 de Sep tiembre de 1865, 
que org anizó la contabilidad provin cial, aquéllos se
rían nc jmbrados por las Diputación' *s, mediante terna 
forma da y remitida por el Ministe rio del digno cargo 
de Y... E., y los segundos serían nombrados por el Mi
nisterio á virtud de terna eleva fia por las repetidas 
Cor poraciones.

Por último, más recientemente se han dictado otras 
disposiciones relativas á Secretarios y Contadores, con 

¡ *el fin de definir las facultades de las Diputaciones, lle- 
j gándose á privarlas del dereo/ho de nombrar sus Secre- 
? tarios, que les fué reconocido por la Real orden de 1.° 

de Diciembre de 1882.
En efecto; respecto de los Secretarios, el Real de

creto de 4 de Agosto de 1.897, que organizó los éxáme- 
nes de los aspirantes, previene, en sus artículos 

¡o y 10, que el nombramiento corresponde á V. E. me»*
l -  diante propuesta en terna hecha por las Diputaciones.
;o Las mismas reglan consigna para los Contadores pro-
ŝ viudales el Real decreto dé 18 dé Mayo de 1897, en sus

él artículos 3.° y 13.
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Semejante estado legal ha motivado el presente in

forme, y el Consejo, desde luego, se manifiesta confor- 
D5¡te con el dictamen que en 1882 emitió la Sección de 
Gebern&eión y Fomento.La ley Provincial vigente autoriza á las Diputacio
nes para que verifiquen el nombramiento de sus em
pleados, si bien con arreglo á las leyes. De modo que j  

sus artículos 74 y 104, en cuanto determinan á quién 
corresponde el nombramiento, derogan, respecto del 
mismo particular, los artículos 41 de la ley de 21 de 
Octubre de 1868, que atribuía á V. E. la formación de 
las ternas para la provisión de las Secretarlas, y el ar
tículo 38 de la ley de 20 de Septiembre de 1865, que 
facultaba al Gobierno para nombrar á los Contadores, 
toda vez que el art. 41, por la limitación que envuelve 
la terna, y el 38 por sus términos explícitos, se oponen 
y  contrarían el sentido de los artículos 74 y 104 de la 
ley vigente, que confieren á las Diputaciones la facul
tad de nombrar, y esa facultad se merma y limita cuan
do se la restringe dentro de los límites de una terna, 
pues en este caso corresponde el nombramiento, tanto 
al que eleva aquélla como á la Autoridad que designa 
al que ha de servir el cargo.

Esta convicción del Consejo, conforme con las ex
presadas conclusiones 3.a y 4.a del dictamen de 1882, 
le lleva asimismo á proponer que se reformen los ar
tículos citados de los Reales decretos de 18 de Mayo 
y 4 de Agosto de 1897 en lo que se relaciona con los 
funcionarios de referencia, toda vez que facultan al 
Gobierno para verificar los nombramientos, limitando 
á la formación de las ternas la competencia de las 
Corporaciones provinciales.

Atribuido el nombramiento á éstas en la legislación 
anterior de 1865 y 1868, sólo es armónico con la ley 
actual, y subsiste en virtud de ella el requisito del 
examen y todo lo que atañe á idoneidad y capacidad, 
así es que en lo sucesivo, el Consejo entiende que deben 
declararse vacantes los mencionados cargos que no 
estén desempeñados por individuos examinados y apro
bados en las convocatorias que se lleven á cabo, anun
ciándose los oportunos concursos, con arreglo á los 
Reales decretos de referencia, y remitiéndose luego á 
las Corporaciones una lista de los aspirantes concur
santes, á fin de que efectúen el nombramiento que es
timen conveniente, usando de la prerrogativa legal.

Concretando, pues, el dictamen á las conclusio
nes 1.a y 4.a de las propuestas, es indudable que son 
válidas las convocatorias á exámenes hechas por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., toda vez que, en 
cuanto disposiciones de carácter reglamentario, se 
hallan debidamente autorizadas por la parte subsisten
te de las leyes de 1865 y 1868, si bien el nombramien
to de Secretarios y Contadores lo harán las Corpora- 
clopés, escogiendo libremente en la lista de aspirantes 
á cada concurso cualesquiera que sean su antigüedad 
ó méritos.

De estos razonamientos se derivan asimismo las 
breves reflexiones que exigen los puntos 2.° y 3.° de 
los consultados. No es ilógico que los examinados para 
Contadores provinciales sean declarados aptos para 
Contadores municipales, como se ha dicho en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 18 de Mayo de 1897, toda 
vez que es sabido que á la Hacienda provincial y á la 
municipal son aplicables la ley de Contabilidad gene
ral del Estado, naciendo de ahí una unidad de reglas y  
de principios que permite afirmar que el que es apto 
para un cargo lo es para otro; y además, el enlace en
tre la vida de la provincia y la del Municipio en su 
aspecto administrativo, determina la necesidad de co- 
üoeer, no sólo ,1o esencial á ambos, sino lo accidental 
y  peculiar de su organización.

Por esta raigón es hasta conveniente que los exá
menes de los aspirantes á ambos cargos se efectúen al 
mismo tiempo y  c'on un programa común, simplificán
dose de esta suerte el procedimiento. Por otra parte, 
no puede caber dud a alguna sobre la legalidad de los 
exámenes de Conta dores municipales, puesto que el 
artículo 156 de la hvy Municipal previene que dichos 
Contadores serán nom brados por el Ayuntamiento en
tre los que hubieren sfiio aprobados en oposioión pú
blica, que tendrá luga,? en Madrid, y que un regla
mento determinará todo J.o referente á clases y sueldos 
y á las bases del concurso..

Ofrécese como último p unto el de si el reglamento 
para Contadores provincia les y  municipales deberá 
observarse, no obstante que fcje promulgó sin la previa 
consulta de este Consejo. Es c/ertoque, según el ar
tículo 45, núm. l.°, de la ley de 17 de Agosto de 1860, 
el Consejo debe ser oído en pleno acerca de los regla
mentos é instrucciones generales p^ra la aplicación de 
las leyes, y que, con arreglo á este precepto, era una 
necesidad legal la consulta previa á la publicación de 
log Reales decretos citados, que se refieren á Secreta* 1

ríos y Contadores. Pero no habiéndose hecho así, es 
obvio que los Reales decretos de referencia, en todo 
aquello que no resulte modificado por la consulta que 
se evacúa, deberá entenderse que tienen un carácter 
provisional hasta que, oído este Consejo, se dicten los 
reglamentos sobre exámenes, concursos y deberes de 
los Secretarios y Contadores provinciales y municipa
les, que han de aplicarse definitivamente.

En virtud de las consideraciones expuestas, el Con
sejo en pleno es de dictamen:

L° Que son válidas las convocatorias para Secreta
rios y Contadores provinciales y munipales, debiendo 
celebrarse los exámenes en la forma que rige y corres
pondiendo el nombramiento á las Corporaciones inte
resadas, que lo harán á favor del aspirante aprobado 
que estimen más apto entre los que concursen cada 
vacante, procediendo que en este sentido se modifi
quen los artículos citados en el dictamen, de los Reales 
decretos de 18 de Mayo y 4 de Agosto de 1897, si bien 
los concursos se efectuarán dentro de los plazos que 
aquéllos establecen.

2.° Que los Contadores provinciales pueden desem
peñar los cargos de Contadores municipales, según dis
pone el Real decreto de 18 de Mayo de 1897, siendo 
conveniente que en lo sucesivo los aspirantes á ambos 
cargos concurran á unos mismos exámenes, celebrán
dose éstos con un solo programa; y

3.° Que los Reales decretos arriba citados deben 
observarse provisionalmente, salvo en cuanto resulten 
modificados en 3a conclusión 1.a, hasta tanto que, oído 
este Consejo, se dicten los reglamentos definitivos, que 
pudieran comprenderse en una sola disposición.»

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G .), y en su 
nombre la Rein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 14 de Junio de 1899.

EDUARDO DATO 
Sr. Director general de Administración.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En los expedientes promovidos en este 

Ministerio por Doña María del Buen Suceso Luengo, 
D. Casimiro Heras y Molina, D. Juan Macho y More
no, D. Vicente Fráiz y Andón, D. Juan Pulgar y Alon
so, D. Luis Pérez y Allú, D. Antonio Gil y Argüés, Don 
Agapito Gómez y D. Justo Uñón y Mier, Profesores. 
numerarios en propiedad de las Escuelas Normales Su
periores de la isla de Cuba y Puerto Rico, solicitando 
la declaración de excedentes y su colocación en plazas 
de Profesores numerarios de Escuelas Normales de 
Maestros de la Península:

Oído el Consejo de Instrucción pública, S. M. el Rey  
(Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regente del Reino, 
se ha servido disponer se declare á los solicitantes ex
cedentes en el Profesorado de las Escuelas Normales y  
se les nombre Profesores numerarios de Escuelas Nor
males Superiores en aquellas plazas que no estén 
anunciadas á oposición ó concurso, y si no hubiere 
bastantes plazas vacantes de dicha categoría, se les 
destine, en comisión, á Escuelas Normales elementales 
hasta que puedan ser colocados en Escuelas Normales 
Superiores.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Mayo de 1899. PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

A L A S  C O R T E S  
I

Uno de los más importantes deberes que imponen á este 
Tribunal su ley orgánica de 25 de Junio de 1870, su regla
mento orgánico también, de 28 de Noviembre de 1893, y la 
ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de igual fecha que aquélla, es presentar á las Cortes una 
Memoria relativa á la Cuenta general definitiva del Estado 
de cada presupuesto; y cumpliéndolo, tiene el honor de diri
girse á las mismas con ocasión de la de 1897-98.

Como viene sucediendo sin interrupción desde la reforma 
de la Contabilidad en 1893, se ha formado esa cuenta por la 
Intervención general de la Administración del Estado, y se

ha comprobado por este Tribunal con el resultado do iao par
ciales que se someten á su examen y fallo, dentro de loo pla
zos legales, pudiendo así la Representación Nacional tenerla 
en su poder en el año económico siguiente á aquel á que se 
refiere, y evidenciándose una vez más lo acertado de las dis
posiciones que se adoptaron entonces, que hacen que se lleve 
al día desde esa época la Contabilidad pública, y quo esté co
locado nuestro País al nivel de los que se hallan m ás adelan
tados respecto á la prontitud en la rendición de las Cuentas 
generales del Estado.

Todas las parciales del ejercicio de que se trata, que as
cienden á 5.992, han sido examinadas por este Cuerpo, ha
biéndose fallado 5.978 de ellas, entre las cuales está la anual 
de la Deuda pública, que en los años anteriores no se ha po
dido fallar, según se consignó en las Memories ecrrespoa- 
dientes, por la tardanza con que remitía iás de loe \  ¡ n s la 
Contaduría del ramo, y que en éste se ha conseguido obte
nerla más oportuamente, en cuya cuenta lucen las rectifi
caciones mandadas hacer por los reparos que ofreció la de 
1896-97.

Son tan sólo, en su virtud, 14 las que quedan sin fallar 
de 1897-98, por no haberse logrado que la Ordenación de pa
gos del Ministerio de Fomento solvente reparos de que fueron 
objeto, ni que las Direcciones generales de ese Departam ento 
ministerial envíen á aquélla y al Tribunal documentos y da
tos que son indispensables al efecto.

Los errores advertidos en las mismas en lo relativo á 
otros ramos, están subsanados, como también los de todas 
las demás del ejercicio por las notas de defectos de la Inter
vención general en cuanto á la aplicación y por los pliegos 
de reparos de este Tribunal, habiéndose fijado con perfecto 
orden y completa exactitud los resultados de cada una.

En el juicio de esas cuentas y en el de los expedientes de 
reintegro por alcances y desfalcos, ha obtenido este Cuerpo 
reintegros de pagos indebidos ó excesivos y de desfalcos ve
rificados, por valor de 656.411145pesetas, cuya cantidad, uni
da á la de 1.793.904 05, que ha conseguido también que se 
reintegre en virtud de los reparos de las cuentas y con pos
terioridad á ellos, por defecto de documentación de libra
mientos á justificar, forma la de 2.450.315*50, que es lo que 
ha hecho ingresar en las Cajas del Tesoro en el año eco
nómico.

Por Real orden de 10 deft Octubre de 1894 se publicó en la 
G a c e ta  un estado expresivo de los reintegros que obtuvo 
desde que se planteó la reforma indicada de 189*3, y sumando 
el importe de los mismos al de los conseguidos con Prio
ridad hasta 1897-98, y á los mencionados de este q 1 m o año 
económico, resulta que han ingresado en d  Tesoro ei_ ti quin
quenio que termina con el mes de Junio de 1898, y quedes lo 
que hasta entonces llevaba de duración el período do cuen
tas corrientes, por virtud de la gestión del Tribuna] ; 7 853.41R 
pesetas 12 céntimos.

II
En la comprobación de la Cuenta genera! definitiva de 

que se hace mérito, que está formada con arreglo á lo que 
determinan los artículos 65 y 66 del proyecto de ley de Con
tabilidad, puestos en vigor por la ley de Presupuestos da 5 de 
Agosto de 1893, el 10 del Real decreto de 16 de Julio de 1895 
y la Real orden de 24 Diciembre de 1896, que establece que la 
cuenta de la Deuda pública, que ha de ser parte integrante de 
la general del Estado, se halle constituida por una copia de 
la copia que la Contaduría de ese ramo envía á la Interven
ción general, de la anual que aquella dependencia rinde y re
mite á este Tribunal para su examen y fallo como cuenta 
parcial, y que viene á tener así el doblé carácter de cuenta de 
esa clase y de general, ha procedido este Cuerpo r ma
yor escrupulosidad, formando para ello résúmene: i ‘i •. * * ales 
con los resultados de las cuentas parciales de Rentas públi
cas, Gastos públicos y Tesorería; los de las prim eras, por los 
derechos reconocidos y liquidados, comprendiendo bajo este 
concepto en una sola partida la suma de los reconocimientos 
y aumentos por rectificaciones; por los derechos anulados, 6 
sean bajas justificadas, y por rectificaciones; por los ingresos 
obtenidos y por devoluciones. Estos resúmenes parciales están 
dispuestos de manera que sus detalles comprueben los de los 
libros auxiliares de la contabilidad llevados por la Interven
ción general y los totales sean1 élémento de otros resúmenes 
generales que permitan, con una Comparación, comprobar en 
una sola línea su correspondiente fié la Cuenta g en era l en el 
desarrollo de ingresos y la liquidación del presupuesto, pues 
con ese objeto llevan á la cabeza el capítulo, artículo, concep
to é importe del presupuesto»,;y en columnas verticales, el 
mes de la cuenta parcial, el importe de los derechos recono
cidos y liquidados, el de los anulados, el líquido á cobrar, ó 
sea la diferencia entre los reconocidos y los anulados, los in
gresos obtenidos, los ingresos devueltos, el líquido ingresa
do, ó diferencia entre los obtenidos y los devueltos, y los res
tos por cobrar, que son también la diferencia entre el líquido 
á cobrar y el líquido ingresado. <

En cuanto á gastos públicos, otros resúmenes parciales y 
generales, análogos en su forma y composición á los de ren
tas, con el mismo objeto, por obligaciones reconocidas y li
quidadas, bajas justificadas, ylpor rectificaciones, pagos eje
cutados y reintegros en disminución de los mismos.

Y en las de Tesorería, como los resúmenes de que va hecha 
mención, en sus más concretos datos comprueban la parte 
de ingresos y pagos por recursos y obligaciones presupues
tas, reintegros y devoluciones, sólo se refieren los parciales 
y generales á ingresos y pagos por operaciones dé! Tesoro, 
comprendiendo en Deudores los conceptos por D éle y Haber 
de Cajas de Ultramar, anticipaciones, garantías dadas por la
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Tesbr^ía, corresponsales del Gobierno en el extranjero, ne- | 
gociación y canje de electos y varios conceptos; y en Acreedo- J 
res, los de préstamos, depósitos, fianzas, garantías dadas por 
particulares, corresponsales del Gobierno en el extranje*^ 
negociación y canje de efectos y varios conceptos. Giro^, y Ya„ 
lores, movimiento de fondos, aumentos justificado^ ree. 
tificnciones y bajas por rectificaciones.

Todos estos resúmenes han evidenciado la absoluta con
formidad que existe entre la cuenta general de 'Tesorería y 
la liquidación del presupuesto con las cuentas jarcíales ren
didas al Tribunal, demostrando que los derecha líquidos re
conocidos á favor de la Hacienda y por rece .rgos municipa
les, por recursos presupuestos y resultas de, ejercicios cerra
dos, ascendieron en 1897-98 á pesetas 90r¿.075.972*89; los in
gresos líquidos por los mismos cóncept' ¿s> & 802.140.974*55, 
y los restos por cobrar á 74.534.998*34 • que las obligaciones 
líquidas contraídas fueron 928.688.3^0*07, y los pagos verifi
cados 897.473.290*53, quedando débitos pendientes de pago por 
31.215.089*54; que los valores reali .zados, ó sea la recaudación 
obtenida durante el presupuesto, importan 832.140.974*55, y 
las obligaciones satisfechas, ó ]os pagos ejecutados du
rante el mismo período, 897.4r 73.290*53; lo que acusa un défi
cit por exceso de los pagos so' bre los ingresos de 65.332.315*98. 
Pero como los créditos fija dos en el presupuesto primitivo, 
acón las modificaciones q âe experimentaron después, se ele
van á 993.715 608*38, y ]0s pagos ejecutados á la repetida 
.•¡suma dj 897 473 290*5*3, resulta que los últimos se han con
tenido dentro -fe los límites de los primeros.

Be la misma manera se han comprobado las cuentas 
"anuales de Propiedades y de la Deuda pública, resultando de 
día primera^n !a parte de «Bienes declarados en venta», que 
Tas fincas, censos y derechos existentes el 30 de Junio de 1897 
eran 395/580, con un valor de 202.657.360*69; que se han in
ventariado en el período de la cuenta, y se han aumentado 
por el meyor valor obtenido en las subastas y por rectifica
ciones 5 015, que valen 6.908.032*31; constituyendo el total 
cargo1 de la cuenta 400.595 fincas, censos y derechos, valora

dos so 909.565.393 pesetas; que se vendieron al contado y á 
'plazos 6.713, importantes 6.267.412*58; y que se bajaron por 
■el menor valor obtenido en las subastas por cargas rebajadas 
y por rectificaciones, 1.068.002*17 en los valores y 2 en el nú
mero de las fincas, censos y derechos; lo que fija las existen

tes en fia de Junio de 1898 en 393.880, y su importe en 
‘202.229.978*25. En la de «Pagarés á plazos» los había pen
dientes de vencimiento el 30 de Junio de 1897 por la canti
dad de 27.977.244*59 pesetas, fueron otorgadas por ventas y 
redenciones por la de 3.820.277*09, y aumentados por trans

ferencia de dominio y otras causas en la de 683.474*29, as
cendiendo, por tanto, el total cargo á 32.480.995*97, que dis
minuido en 3.458.9*7*23 por los anticipados y vencidos, y 

«en. 1.977.481*91 por los cancelados por quiebras, anulacio
nes, reducción, negociados y rectificaciones, quedan pen- 

'  dientes de vencimiento el 30 de Junio de 1898 por valor de 
27.044 526*83. En la parte de «Valores á cobrar» existían 
- Obligaciones pendientes de cobro el 30 de Junio de 1897 por 
la soma de 12.167.114*86, que aumentada con 15.849*51 por 

^rectificaciones, fija el total cargo en 12.182.964*37; y ha
biéndose realizado en el período de la cuenta 47.602*21, que
da pendiente de realización para el siguiente ejercicio la can- 

Ttidad-áe 12.135.362*16.
De.’la comprobación de la anual de la Deuda pública, co

tejada 00n su original y con las pardales de Efectos, Gastos 
públicos y Tesorería, ha resultado lo siguiente:

H&n&o de liquidación. — Primera parte, —» Los cré
ditos pendientes de liquidación el 1.° de Julio de 1897, los 
¡presentados y admitidos en el año de la cuenta y los au
mentos que han producido las liquidaciones practicadas as
cienden á 2.044.250.606*66, y el valor definitivo de los cré
ditos liquidados y reconocidos por la Junta, y las bajas pro
ducidas en t e  liquidaciones practicadas en el mismo año, á 
3^004.703.870*77, quedando pendiente de liquidación y  reco
nocimiento 39:546.135*89.

Seguida parte. — Importaban los créditos aprobados no 
««pren didos en certificación para su emisión el 30 de'Ju- 

. alo de dicho año 10 516.549^9; fueron reconocidos y apro- 
b, aéas en el de la cuenta 2.003.300.182*22, y se auménta
lo n por conversión 03.828*27; y  el total para emitir es, por 
co: asdguíente, 2.013.910.560*18, de los que se han emitido 
l.Ot 10/250.744*86, quedando pendientes de emisión pesetas 
1.01/1.659.815*32. Las certificaciones que quedaron sin for
malizar o! 30 de Junio de 1897 importaban 552.978*22; los 
valore s de que ha expedido la Dirección certificaciones para 
la emisdón de créditos, 2.003.143.265*63, y la Deuda emitida 
para pagro de créditos reconocidos y liquidados, 1.637*62, 6 
sea en total 2.003.697.881*47; é importando la emitida 

*2.002.873.217*21, el valor de las certificaciones pendientes de 
exnisión en el año de la cuenta para 1.° de Julio de 1898 era 
do 824.664*26.

& egtmdo r&mo.-—((Conversión». — Los capitales é inte
reses admitidos á conversión durante el año económico de 
1897-9h? fueron 13.555.263*85 pesetas; la Deuda emitida en ? 
su equivalencia asc/'Bdió á 12.870.196*32; las bajas que se \ 
produjeron en los créd/tos convertidos importaron 494.213*82; | 
y quedó pendiente de emisión la cantidad de 190.853*71. j

Tercer ramo.— «Amorvisación».—-La Deuda en circula- ! 
ción el 30 de Junio de 1897, poT capitales é intereses, impor- ¡ 
taba 6 543.244.536*11; los aumentos de ella por capitales 
creados é intereses de 1897-98, importan 2.251.874.219*78, 
que £íon 9 445.000 de aumentos por rectificaciones hacen un 
to¿al de 8.804.563.755*89; Los capitales ó intereses amortiza
dos y pagados, 1.292.755.385*¿'7, y los capitales é intereses 
m  circulación pendientes de pago §1 30 de Junio de 1898, as-

á 7.511.808.369*92; por loque se demuestra que la 
Deuda en circulación exister/ce el 30 de Junio de 1898 ha te
nido, con relación á igutal fecha de 1897, un aumento de 
968.563.833*81.

Del resultado de la comprobación de la Cuenta general 
ha librado el Tribunal la certificación correspondiente, que 
ha remitido al Gobierno y hecho constar en ella la absoluta 
conformidad de dicha cuenta con lo que resulta de las par
ciales, así por lo que se refiere á la de Tesorería y á la Liqui
dación del presupuesto, como á las de Propiedades y Dere
chos del Estado y de la Deuda pública, y que no había obser
vado ningún abuso en la recaudación y distribución de los 
fondos públicos, ni extralímítación de los Departamentos mi
nisteriales ni de las oficinas liquidadoras en el reconocimien
to de obligaciones y ejecución de los pagos.

III

Consignado esto, tiene que ocuparse el Tribunal de algu
nos hechos que son objeto de las cuentas parciales y de los 
expedientes de reintegro.

Ministerio de Gracia y Justicia.
En el examen de la cuenta de Tesorería de esta provincia 

del mes de Julio de 1897 se observó que, según una. cuenta 
justificativa de un mandamiento de pago referente á indem
nizaciones á testigos y peritos que asisten á los juicios orales 
de la Audiencia provincial, se había abonado á algunos de 
ellos, varios de los cuales se expresa que no han podido fir
mar las nóminas que se acompañaban por no saber escribir, 
y otros son mujeres, apareciendo con frecuencia que es uno 
mismo el que firma por todos ó parte de los que figuran en 
cada nómina, cantidades que ascienden hasta la de 85 pese
tas por sesión á cada uno, habiéndose notado también en 
cuentas posteriores, que hay personas de esas clases que se 
hallan igualmente en las condiciones indicadas, á las que se 
ha señalado hasta 180 pesetas por sesión.

Como en esas nóminas no se hace mérito de los conceptos 
por los cuales se ha fijado el importe de las indemnizaciones, 
y de lo correspondiente á cada uno de ellos, ni de los puntos 
de que han tenido que venir los interesados que no estaban 
residiendo en esta capital, ni de su profesión ú oficio, ni de 
las demás circunstancias que se hayan tenido presentes para 
la fijación, sino que se consigna tan sólo la cantidad percibi- 
bida, y no se acompaña á las mismas documentos de los que 
resulte, faltando en su consecuencia datos para poder juzgar 
acerca de la procedencia y de la cuantía de las indemniza
ciones; y en atención á que el art. 722 de la ley de Enjuicia
miento criminal determina que los Tribunales tendrán en 
cuenta únicamente los gastos de viaje y el importe de los jor
nales perdidos por el testigo con motivo de su comparecen
cia, se formuló reparo encaminado á que se hicieran las acla
raciones oportunas y se remitiera la justificación necesaria 
para poder formar juicio respecto de los extremos indicados, 
y de la procedencia de los pagos por lo tanto.

La Ordenación de los del Ministerio de Gracia y Justicia 
contestó enviando copia de una Real orden de 14 de Diciem
bre de 1897, que le había comunicado la Subsecretaría de ese 
Departamento ministerial, en la que se manifiesta que no 
procedía exigir á la Audiencia de que se trata certificación 
expresiva de los particulares referidos, por corresponder ex
clusivamente á los Tribunales, y sin ulterior recurso, la regu
lación y tasación de las indemnizaciones que han de darse á 
los testigos y peritos, y que el Ministerio indicado había apro
bado la cuenta en cuestión; y otra copia de una comunica
ción de la Secretaría de esa Audiencia, en que se alega que 
los Secretarios que actúan en los juicios orales certifican los 
acuerdos de la Sala sobre las indemnizaciones, y que en los 
certificados se dice únicamente quiénes han de cobrar y cuán
to es lo que ha de rebibir cada uno, sin consignar la razón y 
motivo.de la fijación de la cuantía; y que, en su virtud, no 
era posible suministrar los detalles pedidos.

Siendo obligación ineludible de este Tribunal comprobar 
si los pagos se acomodan exactamente, así en su objeto como 

' en su cuantía, á las disposiciones legales, formuló el reparo 
&on arreglo también á la facultad que le concede el art. 76 de 
su reglamento orgánico de 28 de Noviembre de 1893, de re
clamar la justificación que estime necesaria, además de la que 
seguí1 ías instrucciones debe acompañar á las cuentas, y ala 
que le da el art. 16 de su ley orgánica de 25 de Junio de 1870, 
de exig /r de todas las Dependencias del Estado, sin distinción 
de ramos ni Ministerios, ó de quien corresponda, cuantos in
formes, es\ tados, documentos ú otros comprobantes considere 
útiles ó cou ducentes á los fines de su institución, ya se trate 
del examen d e las cuentas ó de la instrucción de los expedien
tes de alcancen b desfalcos ó liberación de fianzas*

Pero no ha p odido cumplir con su deber en este caso, tan
to por la extensic 'n ©1 expresado Ministerio da al precepto 
de que correspondí. 1 á Tribunales ordinarios, y sin ulterior 
recurso, la fijación de las indemnizaciones á los testigos y 
peritos, como por la fi orma en que se consignan los acuerdos 
referentes á ellas por la ' Audiencia provincial de Madrid, y no 
haber constancia en ésti1 de los fundamentos de los mismos.

Es evidente, en sentir vTe este Tribunal» que aquel precep
to no excluye la aplicación' de los que L© conceden la acción 
fisealizadora sobre todos los actos de la A dministración pú
blica y sus agentes, sin excepción alguna, en ^©do lo relativo 
á la inversión de los fondos del Tesoro, y que el d ue los Tri
bunales ordinarios tengan dicha facultad no implica que 
este Cuerpo no haya de ejercitar la.s suyas en el juicio de las 
cuentas r e n  didas por los mismos, y que á ese fin precisan'1©11’" 
te se le someten, fi11© ©1 fiue esté determinado que no hay*©- 
ulterior recurso a c /r©& ÍQS acuerdos ¿a aquellos en el par

ticular de que se hace mención, se refiera á otra cosa qqe á 
que los que tengan derecho á las indemnizaciones incuba
das, ó crean que lo tienen, no puedan reclamar contra 
acuerdos.

Una cosa es que las Audiencias sean lasque fijan yen 
dichos términos las indemnizaciones, y otra el que el Tribu
nal de Cuentas, en representación de los intereses del Teso.ro 
público, compruebe si los pagos que se mandan hacer por los 
acuerdos citados se acomodan á lo que las demás disposi
ciones legales contienen, y que pueda el mismo reclamar 
los justificantes que sean conducentes para el juicio de las 
cuentas y adoptar en él las resoluciones que procedan, si es
tima en el ejercicio de su jurisdicción especial y privativa 
que ha habido exceso en la cantidad fijada para una indem
nización, ó que se ha acordado ésta por algún concepto dis
tinto de los que la ley señala taxativamente.

Y cree también que, no habiendo ninguna disposición que 
establezca que los Tribunales ordinarios están exceptuados 
de consignar en sus acuerdos de pago los conceptos por que 
se indemniza y el importe que se fija á cada uno de ellos, co
rresponde que se ajusten á las prescripciones generales de la 
contabilidad pública, que exigen que contengan los docu
mentos justificativos de las cuentas el detalle suficiente para 
que pueda juzgarse de la procedencia del abono.

El Tribunal conceptúa que es tanto más conveniente el 
que así suceda, cuanto que todos los años hay que conceder 
suplementos al crédito consignado en presupuesto, entre 
otros conceptos, para indemnizaciones á los testigos y peri
tos, y que en el de 18b7 98 se ha otorgado uno de 400.000 pe
setas, y otro de 650.000 en el actual, importando 2.935.000 los 
concedidos en el quinquenio que finaliza en 30 de Junio de 
1898; y entiende que debe llamar sobre el particular la aten
ción de las Cortes, á fin de que, si lo estiman oportuno, pue
dan adoptar la resolue ón que corresponda para que se esta
blezca que en los acuerdos de los Tribunales ordinarios re
lativos al pago de indemnizaciones á testigos y peritos, se 
consigne el punto de donde haya tenido que ir cada uno 
para asistir al juicio oral, en el caso de que no esté residien
do en el en que se halla el Tribunal que conozca de aquél, su 
profesión ú oficio, y las demás circunstancias que concurran 
en el interesado y que se hayan tenido presentes para fijar la 
cuantía de la indemnización, así como también la duración 
de cada sesión á que haya concurrido, y cuánto es lo que se 
le ha señalado por el concepto de viaje y cuánto por el de 
jornales perdidos, y que se acompañen á las nóminas justi
ficantes de los mandamientos de pago, certificaciones literales 
de esos acuerdos.

Ministerio de Hacienda.
I

Por la ley de 30 de Agosto de 1896 fué creado el impuesto 
del tráfico sobre la navegación con destino al fomento de la 
Marina de guerra, y por Real decreto de 10 de Septiembre si
guiente se dispuso que la administración de dicho impuesto 
estuviera á cargo de una Junta, compuesta de un Presidente, 
diez Vocales y un Secretario nombrado por Real orden, que 
debía ser Jefe de Negociado del Cuerpo pericial de Aduanas, 
recayendo el nombramiento en uno de la categoría de primera 
clase de la Dirección general del ramo, que se posesionó del 
cargo el 17 del mencionado mes de Septiembre.

Constituida la Junta, sometió ésta á la aprobación del Mi
nisterio de Hacienda un presupuesto de gastos para los seis 
últimos meses de 1896-97, importante 8.313 pesetas, con cargo 
á minoración de los productos del impuesto, en el cual se de
tallaba el personal auxiliar necesario para el cumplimiento 
de sus fines y las partidas correspondientes para material, 
presupuesto que fué aprobado por Real orden de 10 de Fe
brero de 1897.

Ningún reparo ofrecieron al Tribunal las cuentas de los 
seis últimos meses del ejercicio de 1896-97, por lo referente ai 
gasto autorizado con el referido crédito de las 8.313 pesetas., 
Pero habiendo observado en el examen de la cuenta de Teso
rería de la provincia de Madrid, correspondiente al mes de 
Agosto de 1897, que en la nómina del personal auxiliar de la 
expresada Junta, respectiva al mes de Julio anterior, figuraba 
el Secretario de la misma percibiendo una gratificación que 
antes no había disfrutado, formuló el correspondiente reparo, 
por entender que el pago en cuestión se oponía á lo dispuesto 
en el ar. 34 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892, 
que dispone que ningún funcionario, cualquiera que sea la 
clase á que pertenezca, pueda percibir cantidad alguna sobre* 
la que se asigne á su destino en la ley de Presupuestos, en 
concepto de dietas, indemnizaciones ó emolumentos, mien
tras no salga de la localidad á que estuviese destinado, aunque 
se le encomiende algún servicio especial.

El Presidente de la Junta contestó remitiendo copia de 
una Real orden, fecha 3 de Junio de 1897, mediante la cual 
se aprobaba otro presupuesto de gastos para el mismo servi
cio que el anterior, durante el ejercicio de 1897-98, importan
te 12.100 pesetas, y en el que se consignaba la gratificación 
del Secretario, haciendo constar que la citada Real orden fué 
expedida en virtud de propuesta formulada por acuerdo uná
nime de la Junta, que se inspiró para adoptarlo en las dife
rentes gratificaciones comprendidas en el art. 8.° del capí
tulo 1.° de la sección 8.a del presupuesto de 1896-97.

Ninguna relación existe entre las concedidas expresamen
te ¿m esos capítulos y artículo del presupuesto para el tra
ductor de idiomas y para el Director profesor químico del 
Laboratorio de análisis, ambos de la Dirección general de 
Aduanas, y la d© que se trata, y, por consiguiente, el funda
mento invocado pa'Ta acordar ésta es de todo punto improce
dente,
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Xas gratificaciones é indemnizaciones fijadas taxativa
mente para determinados cargos en las leyes de Presupuestos 
son compatibles con los sueldos de los funcionarios que las 
perciben, aunque no salgan de su residencia habitual, por
que van anejas al destino mismo y expresam ente lo dispone 
así la ley general de los Presupuestos del Estado; pero no su 
cede lo mismo con las concedidas por disposición m inisterial, 
en contravención á lo prescrito en el citado art. 84 de la ley 
de 80 de Junio de 1892, por cuanto semejante concesión des
virtúa la naturaleza de los créditos votados por el Parlam en
to, el objeto y aplicación de ellos, y se halla fuera de la ac
ción del Poder ejecutivo.

Mas como el Tribunal ha tenido que dejar de insistir en 
el reparo al saber que la gratificación indicada fue concedida 
por el Ministro de Hacienda en la Real orden expresada, toda 
vez que mi jurisdicción no alcanza á resolver contra disposi
ciones ministeriales, cumple con el deber que le impone el 
artículo 186 "del reglamento orgánico de 28 de Noviembre 
de 1893, haciendo mención del hecho,

II

En un expediente administrativo de reintegro, seguido en 
primer término contra un Recaudador que fué de la Aduana 
de Gijón, se dictó por la Dirección general de Aduanas en 5 
de Febrero de 1885 el fallo declaratorio de las responsabilida
des subsidiarias, condenándose al reintegro de la cantidad 
no satisfecha por el deudor directo, justificada que había sido 
su insolvencia, á los funcionarios que en propiedad ó interi
namente habían desempeñado los cargos de Jefe económico 
é Interventor de la provincia de Oviedo en los meses de Abril 
á Octubre de 1873, época en que el alcance había tenido 
lugar.

Interpuesto recurso de apelación contra el referido fallo 
por uno de los comprendidos en el mismo, la Dirección ge
neral de Aduanas, sin admitir ni denegar la alzada, elevó el 
expediente á la Sala respectiva del Tribunal, la cual acordó 
desde luego su devolución á aquel Centro para que, con arre
glo á io que disponía el art. 100 del reglamento orgánico de 
este Cuerpo, que exige el previo pago del alcance ó que se de
posite su importe en las Cajas del Tesoro para que el expe
diente. pueda pasar á la vía contenciosa, admitiese ó dene
gase el recurso interpuesto como asunto de su exclusiva com
petencia.

La Dirección de Aduanas remitió de nuevo las actuacio
nes, haciendo constar que por una Real orden de 5 de Julio 
de 18 6 se había relevado al apelante del previo pago de 
la cantidad á que había sido condenado.

Entendiendo la Sala que era inaplicable al caso lo precep
tuado en el art. 7.° de la ley de 24 de Junio de 1885 para los 
procedimientos en las reclamaciones económico-administra
tivas, y teniendo en cuenta, por otra parte, que dicha Real 
orden no había sido comunicada oficialmente al Tribunal, lo 
que impedía conocer sus fundamentos y heeer uso de lo dis- 
puesto en el art. 126 de su reglamento orgánico de 8 de No
viembre de 1871, insistió repetidamente y sin resultado en or
denar á I i Dirección de Aduanas el cumplimiento de sus 
acuerdos

En tal estado el asunto, se trasladó directamente á este 
Tribunal por Real orden de 16 de Julio de 1888 la de 5 de igual 
mes de 1886, por la cual, en efecto, se relevaba del previo 
pago d ' i responsabilidad subsidiaria impuesta al funciona
rio ap nte, para dar curso á la alzada por él interpuesta, 
fundan lo resuelto en que el art. 7.° de la ley referida y 
el í*8 aet reglamento para la ejecución de la misma autori
zaban la gracia solicitada, tratándose de responsabilidad 
exigid-i á un funcionario público; y que tal precepto tenía 
cam-D r general y derogatorio de lo prescrito en el art. 100 
del citado reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas, en. 
cuanto prescribe como requisito indispensable para la admi
sión del r.-eurso de apelación el previo pago ó depósito de la: 
cantidad reclamada; sosteniendo, por último, que, lejos de 
oponerse á tal opinión los preceptos de Ja ley y reglamento 
sobre reclamaciones en asuntos de Hacienda, que dejan á salvo, 
de las proscripciones de las mismas la jurisdicción del Tribu
nal, tales preceptos dem uestran que la-excepción se refiere.' 
únicam ente á la jurisdicción, pero no á las reglas del proce
dimiento.

L l a m a d a  á informar, por acuerdo del Pleno, la Sala pri
mera acerca de dicha Real orden, evacuó su informe, esti
mando que lo resuelto en la misma invadía la jurisdicción 
del Tribunal, puesto que tratándose de un expediente admi
nistrativo de reintegro y no de una reclam ación económico- 
administrativa, sólo era aplicable al caso lo preceptuado en 
los artículos 9.° y 14 de la ley de Administración y Contabi
lidad, en el 64 de la del Tribunal, am bas de 25 de Junio 
de 1870, y en el 100 del. reglamento orgánico, preceptos todos 
que señalan como indispensable el pago ó la consignación de 
la cantidad objeto del expediente adm inistrativo para que 
puedan ser admitidas las apelaciones.

Hacíase notar además en el expresado informe la dife
rencia que separa al procedimiento económíco-administrati 
vo del que se sigue en los expedientes administrativos de 
reintegro por alcances, malversaciones ó desfalcos, pues 
mientras que el objeto de aquél son las reclamaciones de par
te en los asuntos del ramo de Hacienda, demandando un de
recho que la Administración haya de resolver, según la ley 
de 31 de Diciembre de 1881, no reformada por la de 24 de Ju
nio de 1885, el segundo, ó sea el que se refiere á loa asuntos 
propios de la jurisdicción del Tribunal de Cuentas, no sólo 
no versa sobre la demanda de un derecho interpuesta por los 
funcionarios públicos, sino que, al contrario, son perseguidos 
éstos en el oportuno expediente por virtud de responsabili

dades contraídas en el ejercicio de sus cargos. De aquí que tde 
aquellas reclamaciones entienda Ja A dm inistración activa^ 
en tanto que en éstos incumbe conocer única y exclusiva
mente al Tribunal, por v irtud  de la jurisdicción especial y 
privativa que le atribuye el art. l .°  y el núm . 3.° del 11 de su 
ley orgánica.

En corroboración de lo expuesto, y  para que no cupiera 
duda respecto de la competencia de este Cuerpo en el asunto, 
se hacía constar en el informe el hecho de que su ju risd ic
ción había sido reconocida de un modo expreso y term inante 
en las Reales órdenes de 3 y 23 de Abril del mismo año de 
1886, resolviendo análogas solicitudes á la del caso en cues
tión en expedientes adm inistrativos de 're in tegro  seguidos 
contra otros funcionarios.

En ambas Reales órdenes, fundadas precisamente en las 
consideraciones anteriormente indicadas, se declaraba, des
estimando la pretensión de los interesados en súplica de .la 
relevación del previo pago del importe de sus condenas para 
los efectos de la apelación, que el art. 7.° de la ley de 24 de 
Junio de 1885 no comprendía los asuntos sometidos al Tri
bunal, cuya jurisdicción especial y privativa en nada se 
había alterado, según se expresaba en el art. 13 de la m is
ma ley.

En virtud, pues, de todo ello, y teniendo presente ade
más que el art. 88 del reglamento de 15 de Abril de 1899, 
dictado en cumplimiento de la ley de 19 de Octubre de 1889 
para el citado procedimiento en las reclamaciones económico- 
administrativas, disponía que la relevación del previo pago 
en las apelaciones que se interpusieran podían acordarse 
por el Ministro en los casos que el propio artículo expresaba, 
y siempre que la responsabilidad exigida no hubiera sido de
clarada en expediente sujeto á la jurisdicción privativa del 
Tribunal de Cuentas, quedaba, á juicio de la Bala informan
te, probado que el art. 7.° de la ley de ,24 de Junio de 1885 
no era aplicable á los expedientes administrativos de reinte
gro, por lo que procedía se hiciera la oportuna reclamación 
al Sr. Ministro de Hacienda, en los términos que el Pleno 
juzgara oportunos, á fin de que se sirviera dejar sin efecto 
la Real Orden en cuestión.

El Pleno, estimando invadida la jurisdicción del Tribunal 
y aceptando lo informado, acordó dirigirse al referido señor 
Ministro, como lo verificó, con inserción del dictamen de la 
Sala, á los efectos que en el mismo se expresaban.

Y como el Ministerio de Hacienda por otra Real Orden de 
11 de Febrero del corriente año, expedida de conformidad 
con lo informado por el Consejo de Estado y la Dirección de 
lo Contencioso , resuelve sobre la reclamación formulada, 
insistiendo en lo dispuesto en la que ha sido objeto de con
troversia, el Tribunal, en cumplimiento de lo que dispone el 
párrafo cuarto del art. 186 de su reglamento orgánico de 28 
de Noviembre de 1893, hace mérito de ello en esta Memoria,

III
Por último, considera oportuno llamar la atención de la 

Representación Nacional acerca de un hecho que viene repi
tiéndose con grave perjuicio de los intereses públicos, y res
pecto del cual opina que conviene adoptar medidas, á fin de 
que la recaudación de las contribuciones, tanto en el período 
voluntario como en el ejecutivo, se verifique dentro del más 
estricto cumplimiento de las disposiciones que regulan estos 
servicios.

A 413 asciende el número de expedientes instruidos con
tra Recaudadores y Agentes ejecutivos alcanzados, desde que 
fueron creados esos cargos por la ley de 12 de Mayo de 1888 
hasta igual mes del año actual, importando los débitos con
traídos por aquéllos la suma de 8.744.003 pesetas 44 cénti
mos, aparte de los valores que con la denominación de perju
dicados, presentan sin realizarlos Agentes, ó se les recogen en 
el acto de las liquidaciones extraordinarias que se practican, 
y por cuyas faltas sigue la Administración activa los opor
tunos expedientes de responsabilidad sin conocimiento del 
Tribunal.

Esos 413 expedientes se distribuyen entre todas las provin
cias, á excepción de las Vascongadas y Navarra, que tienerj. 
concertados sus impuestos, y de las de Burgos, Gerona, Hup^  
ca y Pontevedra, que justo es consignar no figuran con - ex
pediente alguno en todos los ejercicios desde el de 188,8-89 
inclusive hasta la fecha. Las que mayor cuantía ofrece ,n por 
el concepto expresado son las de Málaga por 1.448.537 ‘38 pe
setas,; Murcia por 1.127,50411, Cuenca por 667.655f 80, Gra
nada por 477'.996*21, Toledo por 457.122*32 y Ciudad L Real por 
419.352*51; oscilando las demás entre 395.140*92» que corres
ponden á Valencia, y 9.596*62 á Lugo.

Una de las causas que más contribuyen á lof s alcances que 
con tanta frecuencia contraen los Recaudad' ores y Agentes 
ejecutivos es, sin duda alguna, el incumplía? dentó por parte 
de los funcionarios de la Administración y provincial de los 
preceptos consignados en la instrucción di©712 de Mayo de 1888, 
po que si aquellos funcionarios observaran la escrupulosidad 
prevenida en la .entrega, y recibo d e p lo r e s ;  si practicaran 
las liquidaciones trimestrales con el detenimiento que el caso 
requiere, procurando el inmediato, iu  greso en Caja del impor
te de la recaudación; en .una palafer a, si practicaran todas las 
operaciones que exige la gestión recaudatoria- en la forma y  
dentro de los plazos que la citad'a instrucción determina, es 
seguro que los»encargados de ha exacción de las contribucio
nes carecerían de medios par* distraer los fondos recaudados, 
y  aunque así no fuera, num'Da llegarían los descubiertos que 
pudieran ejecutar á la cuantía de los que hasta aquí se han 
ver/ido realizando.

La insignificancia de las fianzas con relación á los valores 
que manejan los Recaudadores y  Agentes, requiere de los

empleados de la Administración la mayor suma?, de actividad! 
y de celo en el cumplimiento-»de sus? obligaciones;, sí han de- 
quedar debidamente garantidas los intereses del Tesoro; pero* 
desgraciadamente no sucede así en la'mayor parte de las pro
vincias.

Prueba evidente de la pocaj atención que las-expresados 
funcionarios prestan á servicio de tan reconocida' importan
cia , es precisamente la de que en todos los expedientes admí- 
mistrativos incoados por consecuencia de esta clase de descu
biertos aparece desde luego iniciada la responsabilidad sub
sidiaria de ellos, responsabilidad que en gran número de 
«expedientes se.encuentra ya definitivamente declarada; dán
dose el caso, bastante frecuente, de que estos funcionarios 
continúen en los mismos destinos, ó en otros análogos, don
de por iguales motivos contraen ideáticas responsabilidades.

Además, y como si en materia recaudatoria las disposi
ciones que regulan el servicio fueran letra muerta para los 
encargados en primer término de aplicarlas, existe y persiste 
©1 hecho inexplicable de que á los Agentes les sean entrega
dos, para realizan por la vía ejecutiva, recibos de las contri
buciones, tanto territorial cpmo industrial, correspondientes 
á cuatr©'ó cinco ejercicios anteriores al de las fechas de las, 
facturas de cargo.

Dedúcese de este hecho la inobservancia absoluta de lo dis* 
puesto en el art. 87 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888, 
que previene que en ningún caso, dados los plazos marcados 
en la instrucción del procedimiento para hacer efectivos los 
débitos á favor de la Hacienda pública, y las facultades que 
se conceden á los Recaudadores y Agentes ejecutivos, se 
atenderá como admisible ninguna razón n i pretexto para que 
las incidencias de la recaudación de contribuciones de un  
año se prolongue más allá del siguiente año económico, es
tableciendo además que en los casos en fu e así suceda,, será 
circunstancia precisa, para que-puedan eximirse por ello do 
la responsabilidad consiguiente los Recaudadores ó Agentes, 
ejecutivos, que consten incoados en tiempo oportuno; los re
cursos de alzada ó de queja á que se refiere el art. 86 de la  
propia instrucción, los cuales pueden interponer cuando en 
sus respectivas funciones encuentren dificultades orémoras 
por parte de la Administración ó de cualesquiera Corpora
ción ó individualidad oficial.

Incumplido precepto tan terminante, omitidos los plazos 
fijos é inexcusables que la instrucción señala para la recau
dación en el período voluntario, y para el procedimiento con
tra los morosos en el ejecutivo, olvidados por la Administra
ción provincia], y si no olvidados, desatendidos, y si no des
atendidos, ignorados, los deberes que todo funcionario público 
tiene para con el Estado, no pueden ser otras las consecuen
cias que las que este Cuerpo somete á la consideración de las 
Cortes.

No es posible, ó es por lo menos muy problemático, y en 
todo caso contra ley, que el importe de un recibo de contribu
ción, ya sea por territorial ó por industrial, pueda hacerse 
efectivo á los cuatro ó cinco años de su fecha, cualquiera qu& 
sea el procedimiento seguido. De aquí que, por lo que se re
fiere á la contribución de cupo fije^no pueda ser una verdad* 
lo que á más repartir por fallidos; de un ejercicio anterior, 
deba contraerse en el siguiente; y  de aquí también, en lo re
ferente á la industrial, que sea crecidísimo el número de 
partidas fallidas declaradas tardíamente en los oportunos ex
pedientes.

Estima este Tribunal que sería conveniente adoptar las 
medidas que sean deh caso para evitar esos hechos en cuanto 
sea posible, acordándose desde luego como una de las más 
eficaces la prohibición de que empleados ineptos ó poco ce
losos, y  sobre los nuales pese una declaración de responsabi
lidad, continúen prestando servicios en el ramo de recauda*» 
ción de la& contribuciones.

Todo lo que el Tribunal de Cuentas del Reino, da confor
midad con el dictamen de su Fiscal, tiene la honra de elevar 
al conocimiento de las Cortes, para que, si lo juzgan oportu
no, puedan resolver lo que en su sabiduría estimen condu
cente.

Madrid 10 de Junio de 1899.=Ricardo Chacón, Presiden
te .= José González Blanco.=Joaquín Chinchilla. =-Senéh Cá
nido.==José Gutiérrez de la Vega.—Enrique Fernández.^Mi
guel Monares.=Santiago Ballesteros, Secretario general.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSUE G RA- ALMERÍA

Com isaría R egia.

Cuenta mensual correspondiente á Mayo de 1899 expresiva de la recaudación é inversión de los fondor d e ’ja crieión nacional abierta por Real decreto de , Septiembre de 1891. ^
SECCIÓN PRIMERA 

D E B E  
Capitulo prim ero.

Posotesi Resultado de la cuenta anterior* — __
I 1899.— Mayo 1.°-—Importe total del Debe en* 30 de Abril último, según la cuenta publb
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Pesetas.

cada en la G a c e t a  correspondiente al día 8
del mencionado M ayo............ 4.318.366‘54

T o t a l  del Dele. 4 .318 .366 ‘54

SECCIÓN SEGUNDA j
H A B E R  i

Capitulo primero. j

Resultado de las cuentas anteriores. |
Importe total de los gastos formalizados hasta 

fin de Abril último, según la cuenta pu
blicada en la G a c e t a  de 8 de Mayo de 1899.. 3.967.718‘0S

Capítulo segundo.

Gastos formalizados en el mes á que la presente 
cuenta se refiere.

a r tículo  1 .°

Por los imputables á la Administración central.

1899. — Mayo 10. — Satisfecho 
con cargo á la cuenta de 
«Gastos de material del ser
vicio general», por el arren
damiento en el citado Mayo 
del cuarto que ocupan las 
oficinas centrales, según reci
bo y libramiento núm. 1.750. 135‘42

Idem 31.—Idem con aplicación 
á «Personal del servicio ge
neral», por haberes y gratifi
caciones devengados en el re
ferido mes, según nóminas y
libramiento núm. 1.755...............  1.132

Idem 31.—Idem con imputación 
á «Gastos de material del ser
vicio general», en el mismo 
período, según cuenta y jus
tificantes que acompañan al 
libramiento núm. 1.756. . . . .  23‘80

— *-------------- 1.291‘22
ARTÍCULO 2.°

Por los gastos correspondientes á las nuevas obras
de Tembleque y Consuegra.

Obligaciones formalizadas al Inspector general por gas
tos imputables al mes de Abril ultimo.

1899 — Mayo 2 9 .— Satisfecho 
con adeudo á la cuenta de 
«Personal de las obras de de
fensa de Tembleque», por ha
beres y gratificaciones de
vengados en el mes de Abril 
último, según nómina y li
bramiento, núm. 1 .7 5 1 ... .. . 320

Idem 29. — Idem con cargo á 
«Puente de hierro de Consue
gra», según recibo y libra
miento núm. 1.752 ................ ,98‘14

Idem 29.—Idem con aplicación 
á «Movimiento de personal de 
las obras de Tembleque», se
gún justificantes y libramien
to núm. 1.753.......................... 30f30

Idem 29.—Idem con imputación 
á «Gastos de material de las 
obras de defensa de Temble
que», según recibos y libra
miento núm. 1.754........................... 17‘25

— --------------   465‘69
A rtícu lo  3 .°

Por los gastos correspondientes d la Administra
ción de Almería.

Obligaciones formalizadas á la expresada Administra
ción por gastos imputables á la segunda quincena 

de Mayo último.

1899. — Mayo 31. — Satisfecho 
con adeudo á la cuenta de 
«Obras de desviación de la 
Rambla de Alfareros por el 
collado de Marín y encauza- 
miento de la de Belén», como 
saldo y finiquito de la con
trata é que se refiere la men
cionada cuenta, según recibo 
y libramiento núm. 1.757... 23.402‘82

------------------- 23.402‘82

T o t a l  gastado y formalimdo. , . . . . . .  3.992.877‘81

Capitulo tercero.

Existencias.

En el Banco de España, Ma
drid...........................................  .318.200*06

En la Sucursal del id., en A l
mería.........................................  5.420‘31

En poder del Habilitado cen
tral.............................................  286‘48

En id. de la Administración de 
Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar............... 270‘81

En id. deí Inspector general 
para obras de Tembleque y
Consuegra. ......................................1.251‘07

-------------------  325.488‘73

T o t a l  del Haber. ........................  4.318¿366‘54
* i  — 

Madrid 12 de Junio de 1899.=Manuel de Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de!891 .= E l Interventor de la Comisaría Regia, A . de L ia- 
gnno.

CONSEJO DE ESTADO

Secre taria  general.
Los señores opositores á las plazas de Oficíales quintos- 

vacantes en este alto Cuerpo, deberán presentarse en la Se
cretaría general los días 22 y 23 de los corrientes, á las nue
ve de la manana, para dar comienzo á la práctica del tercer 
ejercicio.

Lo que, por acuerdo del Tribunal de oposiciones, se anun
cia para conocimiento de los interesados.

Madrid 15 de Junio de 1899.=E1 Secretario general, José 
M. Esperanza y Sola.

Tribunal de 1o Contencioso administrativo.
En el pleito que en este Tribunal pende, promovido por 

D. Ciriaco Fernando Suárez Cuenca, vecino de Málaga, con
tra una resolución del Ministerio de Hacienda que confirmó 
el acuerdo de la Delegación de Hacienda de Málaga, recaída 
en el recurso de alzada interpuesto por dicho interesado sobre 
liquidación de Derechos reales, se ha dictado, con fecha 16 
del actual, la siguiente providencia:

«Madrid 16 de Mayo de 1899.—Requiérase á D. Ciriaco 
Fernando Suárez Cuenca, por medio de edicto que se publica
rá en la G a c e t a  de Ma d r id , á fin de que en el termino de 
treinta días acredite tener establecido su domicilio en esta 
Corte, ó constituya su representación en forma legal en el 
pleito; bajo apercibimiento del perjuicio á que haya lugar. =  
Licenciado Miguel de Castells.»

Y en cumplimiento de lo ordenado en la providencia que 
queda transcrita, se inserta este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á los efectos que en la misma se indican.

Madrid 14 de Junio de 1899.= fí l  Secretario de Sala, Li
cenciado Francisco Cabello.

MINISTERIO DE ESTADO

C en tro  de in fo rm a c ió n  c o m e r c ia l . 
Comercio con Alem ania.

ISLAS CAROLINAS, MARIANAS Y  PAL A OS

La declaración de 12 de Febrero último firmada entre Es
paña y Alemania, cediéndose á esta Nación los derechos de 
soberanía sobre las islas Carolinas, Marianas y Palaos, esta- 
blece la conoición de que los productos de España en aque
llas islas gozarán del trato de que hayan de disfrutar los que 
procedan del Imperio Alemán.

Al propio tiempo que ha aceptado este compromiso el c i
tado Imperio, que coloca en pie de igualdad á los productos 
de España y Alemania, ha convenido esta Nación en conce
der á las mercancías españolas que se importen en sus do
minios de Europa el trato de la Nación más favorecida á 
cambio, por parte de España, de aplicar las ventajas arance
larias que en nuestro país disfrutan los productos de los paí
ses convenidos Suiza, Suecia y Noruega y Países Bajos.

Hé aquí los beneficios arancelarios que resultarán en 
Alemania para algunos artículos españoles, tan pronto como 
sean ley los proyectos presentados en las Cámaras de Madrid, 
y Berlín.

Cada 100 kilos.

PAG AN  PAGARÁN

Marcos. Marcos.

Por cada 100 unidades.

Frutas frescas.   12 4 ó 2
— secas  .................   24 8

Uvas frescas (de m esa).   15 4
— por correo  ........  15 Libres.

Las demás uvas frescas  15 10
Uvas de vendimia   15 4
Aceite de oliva en cascos  10 3
Vinos en barriles    24 20

— para coupage.....................  24 10

Protección  v itíco la  en P ortugal.
Con el propósito de impedir en lo posible la exportación á 

la América del Sur de vinos extranjeros con marcas y en
vases portugueses que se expiden aun en tránsito, por dicho 
reino, sin ser producción nacional, ha publicado el Gobierno 
portugués un Real decreto disponiendo que las Aduanas de 
aquel país remitan semanalmente á la Inspección general de 
vinos y aceites establecida en Lisboa, una nota designando 
las cantidades y clases de vinos portugueses que se exporten 
y de los vinos extranjeros que en tránsito salgan de aquel 
reino.

Estas notas expresarán los nombres de los exportadores 
y consignatarios, orígenes, destinos y designación de líneas 
férreas y barcos que los transporten.

La citada Inspección remitirá semanalmente á las auto
ridades de las colonias y á los Cónsules portugueses en el 
extranjero una relación con todos aquellos datos, á los cua
les se dará la mayor publicidad en los lugares para donde 
los vinos vayan destinados.

En las Cortes portuguesas acaba de presentar el Gobier
no un proyecto de ley creando una Cámara especial del co
mercio de vinos portugueses, que se ocupará de su propagan
da, informando al comercio acerca de los mercados extran
jeros y propondrá al Gobierno los medios más adecuados al 
desarrollo de la exportación de vinos.

Recibirá una subvención del Estado, y con el propósito 
de evitar la falsificación del vinagre se propone la elevación 
de derechos de aduanas del ácido acético y piroleñoso, in
utilizándolos para la alimentación mediante su coloración y 
olor que los haga inservibles.

Al propio tiempo, y con el fin de facilitar la unificación 
de tipos de vinos, se permitirá á los vinicultores la adquisi
ción de uva dentro de un mi smo municipio sin que queden 
obligados dichos viticultores al impuesto de venta ni contri
bución industrial por esto hecho, así como las fábricas de 
aguardiente de vino y de residuos de la uva.

Las materias destin adas á la destrucción de insectos y 
parásitos que atacan K las vides serán exentas de derechos de 
Aduanas,

L a  Industria de ■pizary&s en el mundo.

El valor total de la producción de pizarra de todas clases 
en el mundo en 1898 ha sido de 1(1645,791 dallara, ó sea un 
aumento de 1.442.406 respecto al anterior y de 8.811186 
so ore loyo (1).

Este aumento es debido principalmente al estado próspero 
de la industria del país de Galles desde que terminaron la& 
desavenencias entre patrones y obreros.

La mayor parte de las pizarras extraídas se utilizan para 
tejados, revestimiento de paredes y  otros usos análogos, 
siendo en Europa donde es más considerable el empleo de esa 
clase.

Las manufacturadas de pizarras consisten principalmente 
en planchas empleadas como losas de pavimento y también, 
pero en menores proporciones, como tableros de billar, pan
teones y sepulturas, etc.

Se preparan además las pizarras de manera que imiten el 
marmol y se emplean para ornato.

El valor total de la extracción de pizarras en los princi
pales países productores ha sido el siguiente en les tres últi
mos años:

1896 1897 1898

Dollars. Dollars. Bollars.

Inglaterra................. . .  6.691 280 8.016.939 8.750 000
Francia   3.058.135 3,506.142 3.800.000
Estados U n id o s ... . . . .  2.728.444 3.243.225 3.625 000
Bélgica   259.500 322.348 350.000
C auada    53.370 42.800 40.791
Alemania  14.252 15 000 16 000
Indias   9 624 12 913 14.000
Otros países.. . . . . . . . .  30.000 44 000 50 000

12.834.605 15.203.385 16.645.791

Sección torcera.
Obra p ía .

Hallándose vacante una plaza de pensionado por la Sec
ción de Arquitectura en la Academia Española de Bellas Ar
tes en Roma, dotada con 3.000 liras anuales, se proveerá por 
oposición con arreglo á lo dispuesto en el reglamento.

Los aspirantes pueden presentar en este Ministerio las so
licitudes documentadas en el término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio Acreditarán ser espa
ñoles y no haber cumplido treinta años, presentando además 
el título profesional ó la certificación que acredite haber sido 
aprobado en los ejercicios de reválida para obtener el título 
de Arquitecto.

Las oposiciones comenzarán dentro del mes de Septiembre 
próximo.

El programa de las preguntas que constituyen el ejercicio 
oral se publicó en la G a c e t a  de  M ad rid  el 10 y  11 de Fe
brero último.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Sección de Artillería.
Dispuesto por Real orden de 10 del actual (D. O., núme

ro 127) que se vendan por medio de un concurso de proposi
ciones particulares, que será simultáneo en Madrid y Mani
la, las 300 toneladas de bronce, 70 de cobre, 288 de latón y 
297 de plomo, que aproximadamente existen en Filipinas para 
la enajenación, se invita á las personas que deseen interesar
se en la adquisición de dichos metales a que presenten sus 
proposiciones, sirviendo de base las condiciones expresadas 
en dicha Real orden.

Los compradores presentarán sus proposiciones en la 
Sección de Artillería de este Ministerio el día 1.° de Agosto 
próximo, á la una de la tarde, á la Junta Superior económi
ca de Artillería, ó á la Comisión española en Manila,, en el 
mismo día y hora, que estarán constituidos en Tribunal para 
este acto.

Madrid 15 de Junio de 1899.=E1 General, Je le, Ramón 
Fonsdeviela.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e    ca lle  , n ú m .   con
cédula personal, que es adjunta, expedida e n    con fe
cha  señalada con el núm.  enterado de las condi
ciones que han de regir en el concurso de proposiciones para 
la venta de bronces, cóbre, la tón y ploma que existe en Fili
pinas, se compromete á adquirir las cantidades que á conti
nuación se expresan, con srujeción á las mencionadas condi
ciones, acompañando á la vez la garantía exigida.

(Aquí se expresarán 1pus cantidades del metal que desee y 
los precios (todo en letra',), así como si se prefiere recibirlo en 
el muelle ó en el punto donde se encuentra el metal.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE MARINA

Dirección del Material.
Negociado 4.°

Habiendo resultado desierta la segunda subasta, verifica
da el 15 del actual, para la venta de los cruceros Rúpido, Pa- 
trioto/y Meteoro, se anuncia una tercera con el mi^mo objeto* 
la cual deberá celebrarse ante el Centro Consultivo de la Ar
máda-el día 28 del corriente, á las diez de la unañana, y cen 
arreglo al pliego de condiciones publicado en. la G a c e t a  l e  
M a d r id , núm. 120, de 30 de Abril último,

Madrid 15 de Junio de 1899. =E1. Director del Material? 
Eduardo Reynoso,

(1) Un dollar =  5,18 pesetas.
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A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
D e p o s i t o  H i d r o g r á f i c o

GRUPO 93 — 10 DE JUNIO DE 1899.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas, y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
M AR DE L A S A N T I L L A S  

I s l a  de C u b a .
ModiflcKcienes en el valizamtento de la bahía

de Guantánamo.
(Notice to Mariners, núm* 14/282. Wáskigtm, 1899*)
Núm. 541, 1899.—Según aviso de! Comandante del baque 

de guerra norteamericano Eagle, se lian fondeado las siguien
tes boyas en la bahía de Guantánamo;

Una hoya negra, níim. 1, colocada en 5,5 m. de agua al SE. 
de la punta Sotavento (W . de la entrada), á unos 90 m. de la 
orilla; hay 8,5 m. de agua cerca y por fuera de esta boya. (La 
boyanegra, que lleva también el núm. 1 que se encuentra so
bre el banco, delante de la entrada del río Guantánamo, y la 
boya roja, que señala el bajo delante de la punta Pescadores,
están en.su sitio.)

Una boj-a negra, núm. 7, fondeada en 6,1 de agua, á unos 
90 m. al E. de la punta Hicacal.

Una boya negra» núm. 9, fondeada en 4,9 de agua en el can
til E. del bajo situado casi á la mitad del canal al W* de la 
extremidad N. del cayo del Medio*

Una boya negra, núm. 11, y una boya roja, núm. 12, en 4,9 
de agua, para indicar el canal que conduce á la parte supe
rior de la bahía N. del cayo del Medio.

Las boyas números 1, 7,9,11, 12, que valizan el canal des
de el mar hasta Caimanera.

Una boya negra, núm. 5, fondeada en 5,5 de agua á 230 m. 
de la playa, á tres cuartos de milla al S. 69° W. de la punta 
Hicacal.

Una boya roja, núm. 10, situada en 5,2 m. de agua, en el 
cantil W. de un banco situado en la parte NE. de la bahía 
inferior, á tres cuartos de milla al S. 85° 30' E. del cerro de 
la extremidad S. del cayo del Hospital.

Una boya negra, núm. 8, fondeada á unos 100 metros de 
una punta situada en la costa E. de la bahía inferior al ENE. 
de la punta Pescadores.

Una boya negra, núm 3, y una boya roja, núm. 2, indican 
la entrada de una ensenada situada á media milla al E. de la 
punta Pescadores.

Dentro de esta ensenada hay una boya roja, núm. 4, y una 
hoya negra, núm. 6.

Las boyas números 2, 3, 4 y 6, indican el canal que 
conduce al punto de desembarco en el fondo de la ensenada.

Todas las boyas citadas están formadas por un flotador 
cuadrado á flor de agua, de 2,7 m. de lado, que sostiene una 
jaula piramidal de 1,2 m. de altura, la cual lleva en su vér
tice una veleta cuadrada blanca, con el número de la boya.

Las boyas rojas son muy oscuras y no se distinguen bien 
4e las negras, á no ser desde muy cerca ó cuando la luz es 
/muy viva.

Los números inscritos én las veletas no se distinguen más 
«gue cuando éstas últimas tienen orientación favorable.

Las boyas no están emplazadas en forma de que puedan 
teslstir un mal tiempo.

Sarta núm. 385 de la sección IX.

CANAL DE LA MANCHA 
Francia.

Aumento de la potencia luminosa de la luz 
de R.oehes'-Douvres.

(Avis mse Navigateurs, núm. 83/588. París, 1899.)
Núm. 542,1899,—Se ha puesí'o en ensayo un nuevo foco 

en el aparato óptico del faro de Rc'ches-Douvres.
La característica de la luz de de stellos blancos regulares 

nada 4 segundos no se ha modificado, pero su potencia lumi
nosa se ha aumentado de 2.880 á 8.000 Careéis, y la duración 
dé los destellos se ha reducido de seg,-undo y medio á medio 
segundo próximamente.

M  alcance luminoso medio de la luz t estas condiciones 
#S de 31 millas.

El nuevo alumbrado del faro de Roches-D huvres funciona
ré para pruebas hasta nuevo aviso.
■gUü.1 «■".............

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 138.

MAR DEL NORTE 
Fruncía.

Sustitución provisional del faro flotante 
del Ruy tingan.

(Avis auce Navigateurs, núm. 83/589. París, 1899.)
Núm. 543,1893.—El pontón del faro flotante ¿el Ruy- 

tingen se ha sustituido provisionalmente, con objeto do repa
rarle, por c'tro de reserva fondeado en el mismo emplaza
miento (51° i 4' 30'' N. por 8o 25' 15'' E.) pintado como el Ruy- 
tingen propiamente dicho á fajas alternativamente rojas y  
negras, llevando en el extremo del mástil un distintivo esfé
rico rojo.

La luz del pontón de reserva <?$ de destellos prolongados ro« 
jos regulares cada 39 seguidos.

La altura del foco luminoso sobre el nivel del mar es |
de 10 m. I

El pontón de reserva no lleva sirena. En caso de niebla § 
se volteará la campana de modo que produzca un ritmo pa- | 
recido al de la sirena de Ruy Ungen; es decir, un grupo de 2 i 
sonidos, alternando cada 30 segundos con un sonido único.

Un aviso ulterior dará á conocer la época en que se re
ponga el faro flotante del Ruy tingen.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 186,
El General Director, J o s é  M. P iló n .

MINISTERIO DE HACIENDA 

Direccion general de Propiedades 
y Derechos del Estado

Negociado de Administración.

Autorizada por Real orden, fecha 27 del mes próximo pa
sado, la subasta pública para contratar el suministro de 
combustible mineral de Belmez, con destino á los servicios 
de explotación y destilación necesario durante el próximo 
año económico en las Minas de azogue de Almadén; esta Di
rección general ha acordado que dicho acto tenga lugar en la 
misma, y simultáneamente en la Dirección de las precitadas 
Minas y en la Delegación de Hacienda en Córdoba, el día 30 
del corriente mes, á las tres en punto de su tarde, con estric
ta sujeción al pliego de condiciones aprobado, que se hallará 
de manifiesto en las expresadas oficinas durante las horas de 
despacho, en los días no feriados, hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en 
73.350 pesetas, y las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, presentadas en pliegos cerrados durante la prime
ra media hora, han de ir acompañadas de la cédula personal 
de su firmante y de la carta de pago que acredite  ̂haber con
signado previamente en metálico ó su equivalencia en papel 
admisible del Estado, en la Caja general de Depósitos ó en 
cualquiera de sus sucursales, la cantidad de 3.667‘50 pe
setas.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado, y que en su redac
ción no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de combustible mineral necesario 
para la los servicios de explotación y destilación de las Mi
nas de Almadén, correspondiente al año económico de 1899 
á 1900, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á 
los precios determinados en la condición 8.a (y en caso de que
se haga baja se agregará) con la baja d e  (expresado por
letra) por ciento del importe total del contrato.

Domicilio del que suscribe (expresado por letra).
(Fecha y firma.)

Madrid 15 de Junio de 1899. =E1 Director general, P. S., 
C. M. Setién. —S

Direccion general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 

inserto en la G a c e t a  de 6 del corriente, se ha celebrado en este 
día para la adquisición y amortización de primeros décimos y de 
documentos representativos de los mismos, del empréstito de 175 
millones de pesetas.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

NominaL Cambio.
INTERESADOS -

Pesetas. Pesetas.

Sres. Sbarbi Osuna y Compañía... 782‘93 100 por 100
D. Francisco G.a Iguren................  72‘58 100 por 100

PROPOSICIONES ADMITIDAS

INTERESADOS Nominal. Cambio. Efectivo.
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Francisco G.a Igu
ren...........................  72‘58 100 por 100 72‘58

Sres. Sbarbi Osuna y 
Compañía. . . . . . . . .  782‘93 100 por 100 782‘93

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.

Madrid 14 de Junio de 1S99.=E1 Director general, Joaquín 
Purón.

J u n t a  d e  C l a s e s  p a s i v a s

Los individuos de Clases pasí vas que tienen consignado 
el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y  
por el orden que á continuación se expresan;

Día 19 de Junio de 1899.-
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Montepío civil, de la M i  la Z.
Capitanes.

Día 20.

Tenientes y Alféreces.
Tropa.
Marina.
Montepío civil, de la E  á la Ll.

Día 21.

Montepío ínilitar, de lá A á la Ll.
Jubilados.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias.

Día 22.

Montepío militar, de la M á la Z.
Montepío civil, de la A á la D.

Día 25.

Cruces (de nueve á doce de la mañana).
N o ta . En los días 23 y 24 se verificará el pago de las nó

minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 1.° de 
Julio próximo las de retenciones.

Observaciones.
1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 

perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 14 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes, y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparan en él su firma con 
igual objeto.

5 a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro de las retenciones hechas 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que les 
corresponde.

Madrid 15 de Junio de 1899. =■ El Presidente, Sagasta.

Dirección general de los asuntos 
de Ultramar.

Por el presente se hace saber á todos los funcionarios ó 
sus representantes legales que tuvieren en su poder cartas de 
pago expedidas por las Tesorerías de Ultramar para justifi
car el ingreso en aquellas Cajas de billetes hipotecarios de 
Cuba de 1886 afectos á fianzas, que pueden presentarse en el 
Negociado respectivo de esta Dirección general todos los días 
hábiles, de tres á cinco de la tarde, con objeto de canjear las 
expresadas cartas de pago por los resguardos expedidos por 
la Caja general de Depósitos.

Madrid 15 de Junio de 1899.==E1 Director general, Joa
quín Purón.

Banco  Hipotecario de España.
El Consejo de administración de este Banco ha dispuesto 

que desde el día 1.° de Julio próximo se pague, mediante en
trega del cupón, núm. 40, el dividendo supletorio de uno y 
medio por 100 sobre el capital desembolsado de las acciones 
de este Banco, acordado por la junta general ordinaria de 17 
de Mayo último.

De su importe se deducirán los impuestos establecidos 
por la leyes sobre los valores y dividendos de Sociedades.

Madrid 16 de Junio de 1899.= El Secretario, José Gabilán 
y Servert. X—2297

El día 1.° de Julio próximo, en las oficinas de dicho Ban
co, situadas en el paseo de Recoletos, núm. 12, y á la hora de 
las tres y media de la tarde, tendrá lugar públicamente el 
sorteo para designar las cédulas hipotecarias del 5 y 4 por 
100 que deben ser amortizadas con arreglo á los estatutos y 
á los acuerdos del Consejo de administración.

Las cédulas designadas por la suerte se reembolsarán á la 
| par desde el día 1.° de Octubre próximo venidero, dejando de 
| producir intereses el propio día.

Los números de las cédulas premiadas que se han de re
embolsar se insertarán en la G a c e ta  d e M adrid .

I Lo que, por acuerdo del Consejo de administración, y de 
! conformidad con los artículos 104, 114 y 117 de los estatu

tos, se poUe por medio de este anuncio én conocimiento del 
publico.

Madrid 16 de Junio de 1899.= El Secretario, José Gabilán 
y Servert. X—2298
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAños. Meses. Dias.

D. Antonio Viaji............ ..................................... ... 45 p 1 Casado.................. Tuberculosis................................................... Pretil de los Consejas, 3 . 
San Juan, 52.
Paloma, 1.
Hospital Provincial. 
Idem.

Ernesto de Maestre.................. .......................... . ......... 35 p p Soltero............. Idem..................................................................
Rafael B r a v o ............... 58 p p Idem...................... Idem........ ................................................ ..
Fernando Malonda.................................................. . • • 75 p p Idem.......... .......... Idem.................................................................
Domingo Villalva.................................... ....................... 64 p » Viudo.......... .. Idem.................................................................
Ale jandró Carretero ............ ...... 7 p Párvulo.. * . . . . . . . Idem mesentérica..................................... Martín de Vargas, 10. 

Pasa, 4.
Rodas, 2.
Isabel la Católica, 4. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Tomás Márquez........... ...................................... .*. .*# 62 p p Casado................. Endocarditis............................................ ..
Luis S á n c h e z . . . . .  . . . . . . . . . . . . . p i

p
' P Párvulo.,.......... ... Bronquitis.......... .

José Montalbán . • •............ ........................... 56 p Soltero........... . .. Pulmonía........................................................
Teodoro Quirós........................ .............. .. . . . . . . 89 p p Viudo .................... Idem.................................................................
Patricio Berrueco........................ . . . . . . . . . . 41 p p . Casado................... Idem............................................................. ..
José M a r t í n ........................... •• p 18 P Párvulo.. . . . . . . . . Gastroenteritis.............................................. San Juan, 42. 

San Cayetano, 4. 
Carretas, 4. 
Monserrat, 26. 
Jesús v María, 8. 
Ballesta, 1.
San Vicente, 66. 
Encomienda, 22.

Nemesio M Lónez.......................................................... p 18 P Idem, ............ .. Cólera infantil............................................
Luís Salazar . .  ........................ ........... . .......... .. 48 p p Soltero................. Apoplejía cerebral........................ . ...........
Ramiro García........ . . . . . .  0. . . . ........  . . . . . 2 p P Párvulo.............. Meningitis. *...................................................
José Cristóbal Mata........................................................ 5 p » Idem..................... Idem..................................................................
Faustino Fernández * . . . . . . .  . . . . .  . . .  . . . . . . . . 2 p ■P Idem................. Idem.................................................................
Andrés Tabardo........................ ............. 2 p P Idem.................. Idem... . . .  ..............................
Valentín Gómez.................... .............. . ..................* » 4 P Idem......... . Eclampsia........................................................
Agustín Sinansia............................................................ p 7 p ídem..................... Idem.. ............................................................. Pozas, 14.

Mesón de Paredes, 61. 
Tarragona, 9. 
Montesquinza, 7. 
Barrionuevo, 8.

Luis Ureña....................................................................... 1 p p Idem...................... Atrepsia...........................................................
José González ................ .... . . . .  . . . . 3 p P Idem.. .« . . . . . . . . . Uremia.................................... *....................
Antonio B a r r a d o ........ . p 10 ■ P " Idem. . . . . . . . . . . . Falta de desarrollo ...................................

Feto m a s c u l i n o .................... ............... ..................... p » ■p p p

Idem.............................. .......... .......  .i............ ....................... p p P p p San Germán (tejar). 
Barrionuevo* 8,.......... .......................... ............ .. - ........ ............... ..... p p P p p

Doña Juana Bejar.......... .. 18 p p Soltera..,. • Viruela confluente. *.................. ........... . Hospital Provincial. 
Idem.Angela Aparicio............. .................. .. 60 p P Viuda.,,................ Erisipela.......................................... .

Angela Villauueva * .................................... 77 p » Soltera.., Grippe............................................................. Mesón de Paredes, 40.
Carolina Ruiz.................... . • •........... .. 40 p P Casada.............. Broneopneumonía grippal............. ............. Don Diego de León, 2- 

Atocha, 14.
Santa Isabel, 25. 
Cristo, 2.
Hartzembusch, 19. 
Palma, 22.
Drumen, 5.

Josefa Ruiz ........ .. 55 p p Idem...................... Bronquitis......................................................
Pilar Alvarez ..• .................. ..................... .. 1 p P Párvulo............ .. Idem..................................
Rosa Robles .......... ............................... ........... . 73 p P Viuda. . . . . . . . . . . Idem................................................................
Florentina Jiménez - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 p p Idem................ . Pulmonía........................................................
Carmen García. •••• ........ .. 74 p p Idem...................... Hemorragia cerebral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Julia A maya .......................... . . . . . .  . 9.» 5 p p Párvulo. Meningitis................................
María de los Dolores Gutiérrez*. . .  . ........... . > 10 p Idem................. Idem... Pez, 9.
Luciana Sánchez.......... 3 p p Idem....................... Idem.......................... ....................................... Maldonado, 7.
Soledad de Guardia.. . .  ................................ 1 p » Idem...................... Idem................................................................. Tres Peces, 3.
Vicenta García............ . . . . . . . . . . . .  • * p 5 > Idem............. Eclampsia........... .......... ................................ Rodas, 9.
Matilde Cano . . . . . . .  ...................................... » 3 > Idem...................... Idem................................................................. Cabestreros, 13.

Feto femenino........ p p » p p San Vicente, 42.
Idem............................... ................... ............... ..................... p p P p p Don Diego de León, 4.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Resumen de las defunciones por distritos.
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4.®
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5.°
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Madrid 11 de Junio de 1899.ss= El Subseeretario, de Lema,

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo t  la acción administrativa que debe ejercitarse en el régime n sanitario de la legislación vigente; y ign este sentido, las enfermedades 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con re la jó n  á las personas y á las cosas d*3 su uso; así como las del grupo de inf^cto-contagiosas implican la necesidad 
áa ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de Enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones da pena capital.
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MINISTERIO DE  F O M E N T O

Dirección general de Instrucción  pública.

P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

R elación de las E sc u e las v a c a n te s  á que pueden  aspirar lo s  M a estres d e am bos s e x o s  rep atriad os, p roced en tes d e  las islas d e  Cuba y  P uerto R ico , en con
form idad á lo  d isp u esto  en la  R e a l ord en  d e  1 9  d e A b ril próxim o p a s a d o .(1)

PROVINCIA p u e b l o . CLASE DE LA PLAZA
SUELDO LEGA 

Pesetas,
1  RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES

Zamora . Ricobaya,..................................... ................ .............. ................ .. • Maestra ó MaeRf.ro 250 Incompleta.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem . Castropepe.................. . . ......................................... * . » . . . . . . . . • ídem r ♦»♦. 250 >)
»

p

Tdflm . Poyo................................ .............. .................... .. * Idem * • * •................. 250
p
\\

Idem....................... . San Román de los Infantes........................... ............ ............. ídem T , , .  * ................... 250 3>
Idem........................ . Sogo................................................ ................ .............. . •' I d e m o . . . . . . .  , , . 250 >
TfÍAm____________ . Riomanzamas.......................... ..................................... Idem • .•••<>••............... 250 »

>?
&

RECTORADO DE GRANADA

9

Esencias superiores de niños.

Almería................ Adra............. ......................... ............................................ .. Auxiliar. . .  . • 1.100

1.100 
1.100 

625 
625 
625 
625 
350 

1.100 
. 825 

825 
625 
625 
500 
350 
250 
250 

2.000 
1.100 

825 
625 
625 
625 
500 
275

Granada . . . . . . . . .
Escuelas elementales de niños.

Padul................................. .......................................................... Maestro

7r

fe

P »

Idem ....................... .. Caniles.......................................... ................................................... Tdern . fe
P »

Idem ......................... Ventas de Zafar raya............... ...................................................... Tdem T. .  , ,
77
\\

» »

Idem ................... Alfornóa................................................................., ....................... Idem
77
fe

» p

Idem......................... Cbárcbes......... ....................................... ................ ......................... Tderíi .
J7
fe P p

Idem......................... Narila................................................................................................
//
fe P »

Idem......................... Bogar re................................................................................ ............ Idem , ,
77
fe P »

Jaén........................... Torres.....................................................................................
//
fe P »

Idem ......................... Javalquinto.................................................................................... Idem
W
fe P »

Idem...............  . . . . Villarrodrigo.................................................................................. Idem fe P p

Idem......................... Venta de los Santos....................................... ............................... Tdem
w
fe

P »
Idem......................... Torres de Albánchez.....................*.............................................. Idem

W
fe

P p

Idem......................... Chiclana............................................. ..............................................
77 P »

Idem......................... Onsares.............................................................................................
'P » p

Incompleta.Idem......................... Pontón Alto.. . ..............................................................................
%
»

P

Idem......................... Toya............................................................................................... P p

Málaga..................... Málaga (Casa de Misericordia).................................................. Idem
» P p

Idem......................... Alameda......................................•.............................................. P » »
Idem......................... Montejaque..............................................................................

» » p

Idem......................... Benagalbón.............. ..............................................................  .
» P p

Idem.......................... Salares...............................................................................................
3̂ P »

Idem..................... ... Cagís (anejo de Vélez Málaga)................................................... Tdem
P P p

Idem......................... Torremolinos................................................................................ A ITVÍlíüT*
P P p

Almería.................... Cersico (Oria).................................................................................. MaPRfrn
P P »

Incompleta.P P

Granada.................
Escuelas elementales de niñas. 

Baza................. .................... .. „ . . ,  #. .  #. Maestra . 1,375
1.100

825
825
625
625
625

1.100
1.100

825
825
825
625
625
625

625

365
275

Idem......................... Cúllar-Baza.................................................................................... Idem
» P »

Idem......................... Murtas.......................................... ..............  ........... Idem
P P »

Idem......................... Cogollos Vega................................................................ ................ Idem
» P »

Idem......................... Rubite....................................................................... Tdem
» P »

Idem......................... Ventas de Zafarraya.................................................... . Idem,
» P »

Idem. . . . . .  o........... Güevéjar............................................................................. Idem
P » »

Jaén.......................... Jaén.... . .............................................................................. .. A uyiliñT.
»

Málaga...................... Algarrobo......................................................................................... Maestra
» »

Idem................... . Canillas de Aceituno................................................................... Idem
» P »

Idem.. . . . . . . . . . . . . Almáchar............................. ......................................................... Idem
* » » »

Idem. , . . . , ........... Genaguacil....................................................................... Idem
Pw » »

Idem....................... Benagalbón . . . . . ...................................................... Idem
9 » »

Almería . . . . . . . . . Bentarique ................................................ .............. .. Idem
P P »

Idem Escullar.............. ................................................. .. . Tdpm
9

* p

Jaén,.. . . . . . , » . . . . .
Escuelas de párvulos. ¡ 

Cazorla. ...........................................................................................í A nvilínr

P P p

Alm ería.. , . . . . . , . .
Escuelas mixtas.

Gilma (Nacimiento). ...........* ............................................  . . . Maestra ó  Maestro

» P »

Idem. . . . . . . . . ___ _ Cerro Gordo (Partalva),................. ..... ............. . . . . . . . ............ Idem, * , , *
» P »

RECTORADO DE SEVILLA

» P

Escuelas !superiores debutóos. !

C ó rd ob a .» .. . . . . . . Aguilar , .  .... ............. ... ... ...... .................................................................................................. . Maestro 1.625

2.000Córdoba . . . . . . . . . .
CtAA\r,

Escuelas elementales de niños. 
C ó r d o b a . ................... M aestro.________ _____ . . . . . . Idem...............................

P

Tiene.. .... .................

p

p

Sevilla... . , .  „ .  , Sevilla ................................. ,  # , , . .  .

Idem ................................................ . , .

A Trillar

1.375

1.375 
1.100 
1.100 
1.100 
1.100

825 
" 825 

825 
625 
625 
625 
500
R a a

Idem............................................... ... Idem ...............* . . . El sueldo legal de esta escuela 
es el de 1.100 pesetas, pero el 
Maestro ba disfrutado 1.375.'

Córdoba.............. .
Idem................ « .
Huelva.............. -
Cádiz................. ..

i

1
{

E spíe!. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . , i
Fernán-Nuñez ..................... ..
Vil 1 alba de A lco r ............... . , ...........................
San Roque . #

Maestro_____ , . , ___ . . . .
Idem .... ............. .....................
Idem . „ . , — ____ _

Id e m ...............

Las legales...............................
Idem................................. ...

Idem...................................................

»
Idem ............................

Idem ............................

Idem .............................

>
»
>
p

Huelva.......................
Badajoz.....................
Córdoba.....................
Sevilla........ ..............

Escacena del Campo. ,
Talayera la Real..................................... .......................
labra............. . . . . ______________ ________________ ”  * !'
>,\zali.a de la Sierra.. . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . .

I d e m ...................................
Id e m ............... . .........................
A u x ilia r . . . . . . . . . . . . . . .

Idem * . , » , . » * «  *

Idem,, ...................................... ...

Idem.................. ...

Idem .., .........................................
p

Idem ..........................
Idem.............................

Idem ........................ ...
»

p
p
»
»

Badajoz................................... Los* Santos..................... ... ............................................. ...........................................................................¡ Idem
p » »

Huelva... . . . ........... B ollólos del Condado,............................*.......... ... ................. Idem . « , . ## . , .
» p »

Sevilla....................... Castn blanco................................. ............. .. . . . Idem # »  * « *
» p »

Idem.......................... PeñafloJ?..........................* .................. ... I d e m ,. .
Idem , ,  , ,

» » »
Badajoz..................... Peñalsoi’do.................................................... ........................................................................................ #

*>■
500
500
275

» » p

Cádiz......................... Benamabv^ma (Gardemo),.......................................................... Maectfvo  ̂ „
p » »

Córdoba ...................
I :Q n o r i Q c i

Ojuelos Ba^os (Fuenteovejuna).................................................. Idem . . . . _________ _____
»

Las legales...................
p

Tiene.............................
Incompleta.
Idem.v ja jüL clI lab « • • » • • • » » • Idem, --- ------------------------- , - • * ,  s í  . 450 » p Idem.

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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¡

CLASE DE LA PLAZA SUELDO LEGAL 

Pesetas.
1 RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES

1

E scu ela s  elem entales d e  n iñas.
p

Gór<
Idei n ... -. . ---------- -.
Bac [a jos...-----*™.#

Priego............ .............. . ................ .................... . Maestra............................. 1.375 Las Ifií̂ aipcj TíoTlfl p

Santaella ................„ . . .................... ........... ............................ Idem........ ........................ 1 . 1 0 0 Idem
x íene. .......... .
Idem..

»
Puebla del Maestre .............. ..................... ............................... Idem.................................. 825 Idem Idem.. . . . . . . . .

p

Puerto Serrano... ...  . .............................................................. Idem ................................. 825 Idem Idem.. . . . . . .  t .
p

Ide m . . . . .  0 . .  . 
Se  ̂ úlla...................

Vilialuenga.............. ......................... .......................................
El Rubio............. o ...................... ......................................

Idem ..................................
Idem.................................

825
825

Idem..........................
Idem

Idem.................
»
p

Hu ,el va.#, -o - . .  
Ide im. . . . . . .

Santa Olalla ................................................. *......... .................
Villablanca.................. .. .................... .................. .................

Idem . . . .  *........ ..............
Idem ................................

825
825

Idem............................
Idem ...........................

Idem ................
Idem.................
Idem.................

p
p
pBa d a jo z .... . . . . . . . .

Cói rdoba,...^.. ..o. ^ 0

Villa nueva de la Serena................. * . . . . ...............................
Villah&rta ^ ............ ...............#«*.......................

Auxiliar............................
Maestra........................

825
625

»
Las lep'aIps Tí PT1 0

p
El Ayuntamiento y Junta Imal 

de primera enseñanza han pro
movido expediente para con
vertir esta Escuela completo 
de niñas en incompleta éo 
igual sexo.Idem. ..  .o \c j» .0 .0 . . . . . Bujalance..................... ........................ .................. A uxiliar.. . . 625

625
625
625
625
625
625
625
625
500
500

1 . 1 0 0

825
250

x ¿ene» . . . . . .• •

Sevilla.. . . . . . . . . . . Herrera... . . .  n  .................... .............................................. Idem. ............
£ » >

Cádiz,...................... Rota,..............* » . . . . .. i . . . .  ...................................# . Tdern. » 1 1
> p >

Badajoz.. . . . . . . . . . Fuente de Cantos.......... . f. I .............................................. Idem,
p p

Idem . . . . . . . . . . . . . Viliafranca de los Barros.;.................. ..................... . . . . . . . Idem.
p p p

Idem .......... . Segura de León... . . . .  ......................................................... Idem. . . . . . .
p » p

Idem .............. . Bienvenida.«............................................................................ Tdem. . . . . . .
p »

Idem .................... Puebla de A lcocer................................................................... Idem...........
p » »

Idem .................. .. Llerena............................................................ .......................... Idem. . . . . . .
p >

Idem........................ Cabeza la V aca ................................................................. .. . 1  dem...............
p » p

Sevilla...................... Víllanueva de Ariscó!.............................................................. Icdem........................
pj »

Canarias............. Las Palmas........ ......................... ........................................... M  a estra. .  .. & p
p

p

Idem . ...................... Herm igua............ ................................................ .................
9* p

Córdoba................... Nacimiento (Rüt4»................................................................ T d em
9

Las legales
p

1 a ■*j\ a p

Córdoba...................
^EscucIas de párvulos.

Puente GenE,.. ........ ............................................................ ... 825

500
4pS‘25

xiene. •  ̂• •. • •. Incompleta.

Badajoz.. . . . ..........
E scuelas m ixtas.

La Lapa,-...................... .......... ................................... 125
Las legales . . .

p p

Córdoba................... Las Pinedas (La Carlota) . .............................. ......... ............... Idem.............. *•  ..........
p

Tiflnp p

Badajoz............ . Pallar^ . . . . ......................... .............. ......... ......................... Td e m  . . . . .  . . 350 
350 
250 .

87‘50
87‘50

Las legales...............

i rl p tti
p

Idem ........................ Mengábril................... ............................................................ Tdem . .  ̂ . . . . . . »
B u e lm .................... Los Membrillos (Zalamea),. . . . . . . . . . . .  ...............................

R E  C T O R A  D  O D E  B A R C E L O N A

Idem ........... ........... # . . . . Tjn n p
p
p

E ie u e la s  elem enta les de niños.

Barcelona................ San Quintín de Mediana.......... ...................... ....................... Ma,estro.. . . . . . . . . . . . . . . 825 n i
p

p

K¡>

Idem ................... P u ja lt...........  . . .  - ................................................................. . Td em. . . . . . . . .  . , .......... , 625 p

Idem, . . . . . . . . . . . . San Andrés de la B arca........... .......................................... Idem*................... ............. 625
If p

Idem........................ Santa María de 01Ó..........................................*....................... Idem.................................. 625 p
p

y p

Idem .................... . Vilatorta......................... ......................................., . ,  . . . . . . . Idem» •• ........................ . 625 %
p

Idem........................ Tal amanea.................................................................................. Idem . • . . . . .  . .  • 250 »
»

W
% p

Incompleta.Gerona. . . . . . . . . . . . Lia gestera.............................................. .................................. Idem . • •• ••• •• 1 . 1 0 0

825
825
825

w
%

Idem . • •.. ¿ . . . . . . . Canet de A dri.......................................................................... Idem •• ••••• •
y
% p

Idem » .................... Palau Sabardera..................................... ................................... Idem • •••••... p
»
>

W p

Idem .............. . San Antonio de Calonge................ ............... ................ .. Idem . . .  •• «•* • .
Jr p

Idem .................... .. Quart........................................................... ................ ............. Idem • • • • * • • •. • 625
625

1 . 1 0 0

% p

Idem,. , » . . . . . . . . . .
Tarragona........ .

Selva de Mar............................................................................ Tdem . . . . .  __ p
Jr p

pVendrell............................................... ....................................... Idem . . . »  .............. .. p
Idem ........... Papafons ............................................................. ...................... Idem . •••••»•••• •••• 625

625
625
625

1 . 1 0 0

625

£
p

Idem . . . . * • • .............. Freginals.......................................................... ............. ........... Idem . . .  • £
y p

Idem ..................... .. .... ..
I d e m .. . ............
Baleares......... ..

R i u d o m s . ........ ........... .................................................... Idem . . .  . . .  • p & »

V allfogona... . . ...... .. . . .......... ......................................... Tdem •. • • » . . p

p 1

y
% p

Pollensa....................... ......... ................. ............................ Idem • •.
y p

Id em ............. .........
Idem»,«... * . • * » »  
Idem,.. . . . .  . .  . . . .
Idem .......... ..

Arraco (Andraitx).. . .. . ...... ................... ............................... Idem. . . . .  ..........•••• p i
y p

La V ileta .. . . ......  .................................., Idem . . . .  . . . 825
500
500

p  i
w p

Fornells........ . . .. ....  . ........................ ................................... Idem ••••»  . . . > ‘ I
y
% p

Tdem . . . . . . . .  . > I
Jr
A

p

Idem.................... V illa ........................................................ ....... .......................... Idem . . . . 825 > 1
W p

JCscnelas elem entales de niñas.

• 5P p

Barcelona. .••••••• Barcelona................. ........................... •*#........... Auxiliar de la Escuela 
práctica agregada á la 
Normal de Maestras... 

Auxiliar .Idem ........................ Idem .......... ............ .......................................• #.,••.•••.............
2 . 0 0 0

1.375
1.375 

»

>
p

p p

I d e m . . . Id em ............. ........ ....................... ............................................ Tdem .......................  . p
r p

Idem .............. ........ ; Sampedor . ................................................................................. Maestra .............. ............. » p

Idem.................. San Pedro de Riudevitlles.................. * ............................ Idem . . . . . . 825 p
p

Idem........................ Santa Perpetua de Moguela..................................................... Idem . . . . . . 825 p %
p

Idem .......... ............. Calders........ ................................................................................ Idem . . .  . • 625 p
p

Idem ........................ Montmayor............................................................. .................. Idem •• »• • . • •• • 625 p
9 %

Idem .............. . Riudeperas......... ......... .... ........... ........... ................................ ídem • • •• ••••« • 625
625

p JL.
p

Idem .................. San Vicente de Torrelló........... ...................... * ..................... Idem ... ................ .. p P
p  

. ¿
Idem ...................... Vilanova del Cami........... ................ * .................................... Idem . . .  ••• . . .  •• 625

275
' p & Incompleta. «LIdem ....................... Gaya.............. ............... .................... Idem........... . . . . . . . '• > P

Gerona........... ...... . San Martín de.Llemana.. . . . . . . .  ............... , , .................... Idem.............................. . 625 p
9
v\

Idem . , . . . . . .  . .... Vulpellach... . . . % . . . . . . . . . . . . . . . .  .* ....................................... Idem .........................  . 825
825

p P
7?
ti

Idem ............ ........... Breda. *«• * »••■»,»• . 9 * *. « # . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ................................ p
V

Tarragona... . . . . . .
Idem ...............

T o r t o s a «,*.:. . , . . . . . . . . . . . j . . . . . .  . . . . Idem ........... .. 1.650 J p
Canonja........ ........ ...............  ...... ............. ..................... Idem ................ .............. 825 p

Idem .................. Vandellós....... . . . . . . . . . . . . . . .  ..................................... Idem ............................... . 825 p
V illa lba ........... ....................... ................................................. Idem.......  . .  . . . 825

625
625

p
Idem ...................... . ' Ajtnftrter t .&■ Gr.. , . . .j . %^. . . . . . c , .v.« . . . . . Idem • • ' p
Idem . . .............. . Rodona . . . . . . ^ . Idem ................ .. ............ p P

P

Baleares................... San Lorenzo &... .» .., »-■, 9 . . . . .  . * « s. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 825 p P

■i

Barcelona. . . . . . .
E s c u é k s  d c  ^ r x u l^ s .

'Barcelona (Barrio. daJSan, Martín d^ Provensals)............ . Maestra..................... .. 2 . 0 0 0 p P

9

P
Idem . . . . . . . . . . . . . Idem (Hostafrancbs)................................................... ........... Auxiliar# 1,375 , 

2 . 0 0 0  1

p P P
Baleares,.?.,.-*. .  •«. .* 

Barcelona. * ............

Palma*», .v ;......................................................... ..................... Maestra . . . p P P

E s c u e ln im b itM .
Fals (Fonaposa)...................... ........................... .. Maestra ó Maestro.. . . . . 500 p P Incompleta.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

t Idem.
(A con toHwré.)

Idem ........ . San Ciprianu deíVaUalba . .................................................. Idem............................... . 400 p P
Idem ........................ Pruit. .......... .................... .................................. .. Idem. 500

400
p ‘

Idem .................. . T a b e r n o l a s . . . . . . . . .  ........................................ Idem. ................ i p  ¡
Gerona............... .. Ullá . .  .............. ...................  ................  .............................. Idem........................ 550 p P
Idem..................... Garrí golas . ..  . . . . ^

San Miguel duFluvia ..^ ................................... ...............  *
I de tíi................... .............
Idem ................................

300 p
Idem......................... 350 p  ■
Idem. ____________ San Miguel de Cladftlla . ............ ............................................ Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . 250

ÍOO
p : p

Idcsi» ,i > . *  t *; 9 | Torres^» * » • » . . .  # •»* * <««*• *«• • # ««««<* • • ».*••«*« Idejñ ##9 »*•.#«.••*«.#.• * P
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Dirección gen eral de O bras pú b lic a s

Ferrocarriles.

E xn u u  Hr Vista el acta de la subasta cehbrada el día 4 
de A11“i 1 Ji I m im an te  ano para  la adjudicación di la conce
sión  q u h tenia  solicitada D. Gonzalo Fernandez A minaba de
u n  Ira ii v i1111 Hui'trieo n o r i a s  calles de Sevilla, Alcalá» Bar
quillo y i 11 ir, iK» esta Corte

R^u'Lni'Ui que la citada subasta se lia veri tica do con to 
das las fui ca lid ad es  prevenidas en la inskuccin n  de 18 de 
Manen da IKV? > en el arfc 98 del reglamento de 24 de M ajo  
de 1H1H mumdadas observar para tste acto por la Mea! orden 
i i 2 7  «le I'ílhtu «Id uño actual,  habiéndose presentado e n «Uro 
turuinoo! \m, ule las cuales resultó ser la mas ventajosa la 
W i t iu i m  -mui rufa por IX Jorge Ahlemejer,  1 ingeniero, vecino 
de esta rspíiuil, «a nombre de la Sociedad continen ta l  p a ra  
eniprc^ss iu' rledricidad» en Nuromberg t Aleiuania), c u j a  
win m i  mi i u n  cerní uto con poder bastante para  ello; otre- 
t iendo  i i ii i n i i ,i su cargo la construcción j  explotación de d i
cho tr mu» iu, cu i«  s e t e n t a  jwr nenio las tar ifas  que
sinen de n la subasta. „ tRiisuib m «I o ti me una vea c o n o c i d a  esta p r o p o s i c i ó n ,  el s e -  
Sor Pr»-'M«l¡u!ntc dui neto advirtió al peticiona n o  de la conce
sión, II IHsin,!'Jo Fernando* Anduogn, que podría  hacer uso 
¿,el ni,, r> * l, di f intifO, si u ello estaba dispuesto, inanifcstMi- 
do (lililí o , señor que renunciaba este derechos por l o q u e  el 
Preisimiiiiiitu Hiliunnilieó provisionalmente la concesión al D r Jor
ge Alibi me y «ir en concepto de representante de la  Suciedad, 
menciunridñ; y  ̂ _

Considerando que en ta l  estado* las cosas, no hay incon

veniente alguno en otorgar definitivamente la concesión de 
que se tra ta  á la citada Sociedad con la rebaja de tarifas que 
na'ofrecido;

S. M. el Rey (Q. D. G,)» y en su nombre la Reina Regante
del Reino* conformándose con lo propuesto por-esta Dirección 
general»' ha tenido á'bien aprobar el acta de subasta ante» ci
tada, y como consecuencia» otorgar á la Sociedad continental
para timpresas de electricidad» domiciliada en Nuremberg 
(Alemania)» y representada en esta Corte por' D,. Jorge AMe- 
meyer, la concesión de un tranvía con motor eléctrico en Ma
drid que» partiendo de la calle de Sevilla y pasando por lás 
de Alcalá, Barquillo» Sanco» Salesas, Doña Bárbara de Bra- 
ganza» Fernando VI, Argensola, Zurbano» Marqués del Ris
cal» Lista» Velázquaz, Jorge Juan» Villanueva» Lagasca, Con
de de A.randa, Columela, Serrano» plaza de la Independencia, 
calle de Alfonso XII, plaza y calle de la Lealtad, plazas- de 
Cánovas del Castillo y de las Cortes» termina en la Carrera ■ 
de San Jerónimo, frente á la calle de Cedaceros; sujetándose 
esta concesión al pliego de condiciones y tarifas aprobados 
al efecto» que se publicaron en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
día I I  de Febrero del presente año, y que han servido de base 
á la subasta, y con la rebaja que en la misma hizo el señor 
Áhlemeyer de seimia por ciento en las citadas tarifas, cuyo setenta por ciento seré el mismo y único para todos los elementos. 
§m ím componen.

De ornen del Sr. Ministro lo digo á Y, E. para su conoci
miento, el del Ayuntamiento de esta Corte é Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia, á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Junio 
de 1899:=E1 Director general, M. C atalina.=§r. Gobernador 
civil de ¡esta .provincia.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Adm inistración de los A silé» de E l Pardo.

¡ A S IL A D O S  !

Hombres. ; Mujeres. Niñds. Niñas. TOTAL I-------;---,--—-,-------------   1 i
Existencia en 1.° de Abril de 1 8 9 9 ....., 1 215 • 82 ’ 67 47 411 i
Entradas en este m es.. , . . . . . .  • . . . .  * *.. j 14 10 1 2 21 \j................. .......,..................... ....  -__...____________   ¡

Suma. , . .  * .. .  * . . . . . . . .  229 92 68 49 * 438 *

Salidas en el mismo.. . . . .  * . . . . . . . . . . . .  10 5 1 1 17:    ; -  -  -   - _ _ _ _ _
Existencia para Mayo . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡ 219 87 67 48 421

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES
Pesetas.

CARGO *—  --------

Existencia que había en 1 de A bril. ..................................................................           37.076‘59

Ingresos ordinarios*
Recibí do du k  Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían de 

las ri ¡W concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Marzo próximo pasado.. 10.090‘90
Proe^i ¡m- óri cobro de intereses del 4 por 100 amortizable, vencimiento de L° de Abril

de IH9;’. . . . . . . . .   ...........      243‘25
Idem diq cobro de intereses del 4 por 100 exterior, vencimiento de 1.° de Abril de 1899. 852‘05
Idem It f «-obro de iutereses de una inscripción nominativa del 4 por 100 interior, ven-'

cimiento de 1.° de Abril de 1899..................................       225‘55
Idem 'í i la i eeaudación de suscripciones en todo el m es....................................  .............. 475
Idem »L h  \en ía de billetes de andén en el ferrocarril del Mediodía en Marzo próximo

p a sa d o » ...   . . . . . . . . . . . . . .  1.120‘50
Idem de la venta de papeletas para visitar los Museos.........................................................  599‘20

--------------  13.606‘45
Ingresos extraordinarios. — --------  13.606*45

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados en Marzo próximo pasado................  92*36
Recibido de un donativo de D. Gregorio Fresno.*........................................     *......................  10
Idem de un donativo de la Testamentaría del excelentísimo señor primer Marqués, de Urquijo, por 

conducto del Excmo. Sr. Gobernador............................................................................     107*175
 —  210‘11

Total cargo. ............... ................................................ . r 50.893‘15

DATA

Por los gastos de personal de la Oficina central  ............................................................................................  322190
Por id. de id. de los Asilos y maestros de talleres........................................................................................  2.213*73
Por id. reproductivos...................................................   120170
Por id. ordinarios...............................     312-30
Por id. de subsistencias................................................................................................    5.249193
Por id. de vestuario y calzado....................................................................................       2.484*83
Por id. de material de obras....................................................................................................    296‘40
Por id. de Escuelas y Academias.....................................................................................................................  29*20
Por id. de enfermerías y botica........................................................................................................................  74‘22
Por id. de alumbrado y calefacción.....................................................................................................    1.984
Por id. generales de Madrid.....................................................................................       152*50
Por id. id. del Pardo  .....................................................................................................   • •   519f 10
Por id. de lavado de ropas....................       74150
Por id, de imprenta................. . .............................   83135
Por id. de ig lesia ................................................. ......................................... . ............      40180

— —  13.958*40

Existencia para Mayo.*. . ..............................................    36.934“ 69
  i "■ ——

Nota. Los justificantes dd esta cuenta se hallan en la oficina central de los Asilos, sita en la calle Fuencarral, 145,. 
Madrid 30 de Abril de 1899.=V.° B.°=E1 Presidente, Luis de la Escosura. 2940—M

Jnuda mifneiuoi* di«ce»ana tle reparación  

de tem ples del O bispado de Córdoba.

virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Abril 
ultimo, se ha señalado el día 15 de Julio próximo, á las doce 
do la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las

obras de reparación del templo parroquial de San Mateo, de 
Lucena, bajo el tipo del presupuesto contrata, importante 
la cantidad de 1.947 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 3^77, ante 
esta Jun ta  diocesana* hallándose de manifiesto e^i la Secre
taría  de la misma, para conocimiento del público, los planos,

g^®s^Pues^0®»- pliegos de condiciones y Memoria explicativa

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo,, debiendo con
signarse previamente, como garantía para to m a r parte en 
esta subasta, la cantidad de 97 pesetas 35 céntimos en di
nero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto pon 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposiciones deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Córdoba 12 de Junio de 1899»=José, Obispo de Córdoba.

Modelo de proposición..
D. N. N., vecino d e ...... enterado del anuncio publicado

con fecha ...... de . —  > y de las condiciones que se exigen para
la a d ju d ic a d »  de las obras d e  , se compromete á tomar
a su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de .....

(Fecha y firma del proponente).
„ NO/TA. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

■° m ejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
m itiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
Exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos» 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. —S

SM**eee5eia «Se Í£i» Mirasa» d©
«le A l m a d é n .

A las doce de la mañana dél día 1° del próximo mes de 
Julio tendrá lugar, ante la Jun ta  de subastas y en el despa
cho de esta Dirección, y simultáneamente en 1» Delegación 
de Hacienda de la provincia de Cuenca, la primera licitación 
pública para contratar el suministro de mad ras de pino que 
se consideran necesarias para el servicio de las Minas de Al
madén, correspondiente al año económico de 1899 á 1900, bajo 
el tipo máximo y demás condiciones que se hallarán de ma
nifiesto en la Sección administrativa de esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
ae pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 982 pesetas 48 céntimos en di
nero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si resul
tasen dos ó más proposiciones iguales de las que se presen
ten en un solo punto, en las más ventajosas para la Hacien
da se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por espacio 
de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en el 
caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remata 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin

Eerjuicio de la aprobación superior y del resultado de la su^ 
asta simultánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del remate, 
en metálico ó su equivalente en papel del Estado, admisible 
según las disposiciones legales.

La importancia del contrato se calcula en 19.649 pesetas 
58 céntimos.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso-» 
ñas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 13 de Junio de I899.=P . A., Antonio Burgos.

Modeley de proposición.

Enterado el que susoTibe del pliego de condiciones y re
lación que le acompaña para contratar el suministro de ma
deras de pino que se consideran necesarias para el servicio de 
las Minas de Almad én, correspondiente al año económico 
deT899 á 1900, se cr jmpromete á cumplirlas y á realizar el 
mismo por la can tidad  que determina la condición 5.% (y en 
caso de que se hagf x baja se agregará) con la baja de ..... (ex
presado por letra) por ciento.

(Domicilio deL que suscribe; fecha y firma, expresado por 
letra.) —S

Estf i a e i é n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s ,

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina p or no encontrar d sus destinatarios, puntos de donie 
procede  ̂y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Cto ¿uña.—José Casany, Plaza del Angel, 13.
S» ,n Fernando.—José Fernández, Carmen, 4.
S' alas Infantes.—Pablo Rica, Progreso, 85.
JAalma.- Montoyo, sin señas.
Burgos.—Teodomio Terrones, Plaza Mayor, 15.
Cáceres. Antonio Rodríguez Gordillo, Hotel Terminus,
Bordeaux.—Varguer Collao, sin señas.
Alicante.—Juan Poveda, Carrera de San Jerónimo, 4,
Ubeda.—Hidalgo, sin señas.
C. Tineo.—José Alonso, Minas, 10, carbonería.
Sevilla.—Antonio Allende, Atocha, 122.
Segovia.—José Rojo, Capitán de Artillería.
Bilbao.—Todes, sin señas.
Laguna.—Clotilde Felipe, Bailén, 13.
Santander.—Fernández Cuervo, sin señas.
Santiago de Cuba.—Ventura.
Roa.—Esteban López, Molino de Viento, 14.
León.—Manuel Rodríguez, Corredera baja, 5.
Barcelona.- Aeren, sin señas.
Sangnaubybres —Ernesto Henes, Lisia de Telég£%frjg#
Sobiesdolure.—Abdón Castel, ídem..
Bíelefeld»—Damián Monrul, ídem..
Francfort.—Adrián Rogel, ídem,.
Bóne.—Adrián Ferrol, ídem.
Medina del Campo.—Santana* ídem.
Pieti.—Mauricio Ortega, ídem.
Terni.—Mauricio García, Idem.
Sablesdolure.—Agamenón Brocat, ídenu
Zaragoza.—Sarmiento, Serrano, 88.
Toledo.—Isabel Roja^ Campoamor, ICb.

Madrid 15 de Jtuútj de 1899.=3®  leí?, del Cierre, R. Llanos.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Juzgados m ilitares.
CORDOBA

D. José Ca^mona Hernández, primer Teniente, Ayudante 
del regimiento Cazadores de Villar robledo, 23.° de OabaUetía- \ 
y Juez insfauctor nombrado para el expediente ir¿struido por 
¿a falta de primera deserción contra el recluta Miguel
G óm ez  García, procedente de la zona dê  Mál?*g&, que se en
c o n t r a b a  de servicio activo en este r e g im ie n to ..

Por la presente requisitoria, y usando Ye las facultades 
que me concede la ley, llamo, cito y emplazn á Miguel Gómez 
García, hijo de Juan y de María, natural de Benamargosa,
f  ovincia de Málaga, avecindado en su pueblo, parroquia de 

Encarnación, Juzgado de primera instancia de Vélez Mála
ga, Capitanía general de la segunda región, de oficio del 
«ampo, cuyas señas son éstas: boca regular, color bueno, 
frente regular, su aire marcial, su producción buena, su es
tado soltero, señas particulares ninguna, acreditó no saber 
leer ni escribir, para que dentro del término de treinta días, 
á  contar desde la publicación de la' presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción á res
ponder de los cargos que contra él resultan en el expediente 
que se sigue contra él en el mismo por la falta grave de pri
mera deserción; apercibiéndole de que si no compareciese 
dentro del término señalado se seguirá el expediente y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Córdoba 7 de Junio de 1899.—José Carmona. 2993—M

CORUNA
D. Angel Martínez Peñalver y Ferrer, primer Teniente del 

regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor 
nombrado por el Sr Coronel de este regimiento para actuar 
como tal en ei expediente que por supuesto robo se instruye 
al soldado de este Cuerpo Juan Ordóñez, y otros.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Roca Cobo, hijo de Hipólito y de Catalina, natural de Cone
jares, Ayuntamiento de Villa Martín, Concejo de Conejares, 
provincia de Orense, avecindado en Conejares, Juzgado de 
Orense, provincia de ídem, distrito militar de Galicia, nació 
en 29 de Diciembre de 1876, de oficio jornalero, de diez y 
y ocho años de edad, de estatura un metro 695 milímetros, 
señas: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, 
barba ninguna, boca pequeña, color trigueño, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
b e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el ala Norte 
del cuartel de Alfonso XII de esta plaza, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del se
ñor Coronel se le sigue por supuesto robo; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo 
adordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 2 de Junio de 1899.=Angel Martí
nez Peñalver. 2986—M

D. Juan Varela Fernández, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta del reemplazo de 1894, Ma
nuel Prieto Ramos, por falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al re
cluta Manuel Prieto Ramos, hijo de Vicente y de Manuela, 
natural de Aparra!, provincia de la Coruña, Capitanía gene
ral de Galicia, nació en 27 de Enero de 1875, son sus señas 
personales éstas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, su frente 
espaciosa, su aire bueno, su producción buena, señas parti
culares ninguna, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado de instrucción, sito en las oficinas de esta zona 
de reclutamiento, núm. 32, en el cuartel de Alfonso XII (ala 
Sur); bajo apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
lo remítan en calidad de preso á esta zona de la Coruña ya 
citada; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 4 de Junio de 1899.=Juan Varela.= 
Por su mandato, el cabo Secretario, Nemesio Casado.

2995—M

D. Francisco Cuadrado Aznar, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caba
llería, y Juez instructor del expediente que se sigue al solda
do del segundo escuadrón del mismo regimiento Maximino 
Simón Guiilén por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado Maximino Simón Guillén, natural de Barcelo
na, provincia de Barcelona, hijo de José y Justa, de veintidós 
tóos de edad, de oficio sillero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas y ojos al pelo, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno, frente espaciosa, su 
aire marcial, su producción buena, señas particulares un lu
nar o*b  aliado derecho de la frente, sabe leer y  escribir, su es
tatura un metro 710 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de la Coruña., comparezca en este Juzga
do de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuar
tel que ocupa el regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Ca
ballería, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que procedan á la busca y 
captura del referido soldado, y en caso de ser habido lo re
mitan, con las seguridades convenientes, en calidad de preso, 
á este Juzgado á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Coruña á 8 de Junio de 1899. =E1 Juez instruc
tor, Francisco Cuadrado. 2994—M

FERROL
D, Carlos Rodríguez Fontanes, segundo Teniente del se

gundo batallón del regimiento Infantería de Isabel la Católi
ca, núm. 54, y Juez instructor nombrado para la formación 
del expediente seguido contra el soldado Gerardo Carballo 
por la falta grave de primera deserción simple.

Porpa presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Gerardo Carballo, hijo de Dominga, natural de Reque- 
fo, Ayuntamiento de M&nzaneda, provincia de Orense, par
tido judicial de Puebla de Trives, de veinte años y diez me
ses de edad, de oficio sirviente, estado soltero, estatura un 
metro 500 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente seguido por la falta grave 
de primera deserción simple; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y en caso de ser habido sea conducido á esta plaza 
en calidad de preso.

Dada en Ferrol á 3 de Junio de 1899.=E1 Juez instructor, 
Carlos Rodríguez. 2997—M

D. Victoriano de Anárraga y Sánchez, primer Teniente 
del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 5, y 
Juez instructor nombrado para instruir la presente sumaria 
contra el soldado de este regimiento, Jesús García Incógni
to, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ci
tado Jesús, hijo de María, natural de San Cosme de Rollan, 
Ayuntamiento de Nogales, partido de San Cosme de Rollán, 
provincia de Lugo, de estado soltero, de veinte años y un mes 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son; pelo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ningu
na, boca regular, color bueno, producción buena y señas 
particulares ninguna, de estatura un metro 580 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca ante 
mí en las oficinas del referido Cuerpo, para responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de que sea aprehendido será conducido 
á esta plaza en calidad de preso.

Dada en Ferrol á 6 de Junio de 1899.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Victoriano de Anárraga. == Por su man
dado, el sargento Secretario', Manuel Diez. 2996—M

GERONA
D. Luis Bauzá Gayá, primer Teniente del regimiento In

fantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del expe
diente seguido de orden del Sr. Coronel de este regimiento 
contra el recluta Vicente Barneda Ballesta por falta de con
centración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á Vi
cente Barneda Ballesta, soldado, natural de Ilansá, provincia 
de Gerona, hijo de Antonio y Concepción, soltero y  de veinte 
años de edad, oficio carpintero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, frente despeja
da, aire marcial, producción buena, señas particulares nin
guna, estatura un metro 635 milímetros, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
el cuartel de Santo Domingo, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que de orden 
del Sr. Coronel de este regimiento se le sigue con motivo de 
haber faltado á la concentración ordenada por Real orden 
circular de 20 de Enero último (Diario oficial, núm. 17); bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Vicente Barneda Balles
ta, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel de Santo Domingo y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Gerona á 25 de Mayo de 1899.=Luis Bauzá.
2979—M

D. Joaquín González San Germán, Capitán del primer ba
tallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, j 
Juez instructor del expediente que por falta de concentraciór 

í se instruye contra el recluta José Camaguán Calsina.
; Por la presente y única requisitoria llamó, cito y emplazc 
! al referido mozo, natural de Viert, avecindado en Porqueras 

provincia de Gerona, hijo de Vicente y de Rosa, soltero, d< 
diez y ocho años de edad, oficio labrador, cuyas señas perso 
nales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos 
nariz regular^ barba poca, boca regular, color sano, frent* 
despejada, senas particulares ninguna, de estatura un metrí 
673 milímetros, para que en el preciso término de treintí 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en lí 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel del expresad! 
regimiento, y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en la causa que de orden del Sr. Coronel se 1< 
instruye por faltar á la concentración ordenada; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de 
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto i 
requiero, y de mi parte lo suplico, á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y de policía judicial, para qui 
practiquen activas diligencias en busca del referido procesa 
ao José Camaguán Calsina, y en caso de ser habido lo remi 
tan en clase de? preso, con las seguridades convenientes, a 
cuartel del regimiento y á mi disposicicm; pues así lo teng< 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 31 de Mayo de 1899.=Joaquín Gon 
zález. 2980—M

D. Francisco Rubio Ortega, Comandante del segundo ba 
tallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53.

Habiéndose fugado del calabozo del Hospital militar d

esta plaza, en donde se encontraba en concepto de preso, el 
soldado destinado al distrito de Canarias, filiado con el nom
bre de Juan Vidaurre Beltrán, hijo de Armando y Virginia, 
natural dê  San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, soltero, 
de veintidós años de edad, de profesión estudiante, cuyas se
ñas personales son las siguientes: estatura un metro 770 mi
límetros, color moreno, ojos negros, pelo negro, cejas al pelo, 
nariz regular, barba poca, boca regular, y aire marcial, con
tra el cusí instruyo causa por el delito de deserción al ex
tranjero, y en cuya causa consta, por declaración del acusa
do, que su verdadero nombre es el de Carlos Belgrano Bellin- 
guth, nacido en 18 de Junio de 1876 en el pueblo de Belgra
no, del Estado de Buenos Aires, de la República Argentina, 
hijo de Carlos Belysamlabedra y María Bellingarth Pal- 
moran;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y único edicto cito 
y emplazo á dicho Juan Vidaurre y Beltrán ó Carlos Belgra
no Bellungurtli, para que en término de treinta días, á con
tar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el cuartel de Santo Domin
go de la plaza de Gerona, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel ya cita
do y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicación, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boleti
nes oficiales de las provincis de Gerona y Guipúzcoa.

Gerona 3 de Junio de 1899.=E1 Comandante, Juez ins
tructor Francisco Rubio. 2972—M

Juzgados de ps*ímera instancia.
ALMENDRALEJO

D. Agustín García Borreguero, Juez de instrucción inte
rino de este partido por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada María Antonia Pollón Martínez, natural del Valle, 
provincia de Málaga, de treinta y dos años de edad, soltera, 
vendedora ambulante de géneros, sin residencia fija, á fin de 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin 
de practicar cierta diligencia judicial acordada en el ramo 
de prisión provisional deducido del sumario que contra la 
misma y otros instruyo por robo.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y demás dependientes de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura de mencionada proce
sada, y caso de ser habida la remitan á este Juzgado, con las 
seguridades convenientes; previniendo á dicha proceaada 
que de no comparecer se la declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Almendralejo á 7 de Junio de 1899.=Agustín 
García Borreguero.=De su orden, Pablo Sánchez Calderón.

aSeñas de la procesada.
Estatura un métro 620 milímetros, color blanco, pelo ne

gro, nariz algo abierta, boca grande, ojos castaño claros, y 
tiene un pequeño lunar negro en la mandíbula derecha; vis- 

j  te pañuelo de seda, fondo negro, con ramos blancos, á la ca
beza, mantón de lana, fondo negro, con cenefa blanca, con 
ramos negros, vestido de algodón, fondo azul, con listas 

I blancas y botas de cordobán con punteras de charol.
J—4824

i ALMODÓVAR DEL CAMPO
J D. Miguel Sáiz Gómez, Caballero de la Real Orden de I&a- 
\ bel la Católica, y Juez de instrucción de este partido.

Por la presente se cita y llama a un tal Antonio, de vein- 
; ticinco años de edad, estatura regular, natural de Madrid, 

que viste pantalón claro de verano, chaqueta negra muy de- 
c teriorada, con un roto en uno de los bolsillos, sombrero cor- 
\ dobés blanco, y alpargatas, y á Jerónimo Llórente Martínez, 
j de veintiocho años, natural de la Oñora (Murcia), estatura 
j regular, viste pantalón oscuro de verano, blusa clara á cua- 
' dros, que la noche del día 1.° de los corrientes desaparecie

ron del cerro Santa Ana, inmediato á la villa de Puertollano,
. ignorándose su paradero, para que dentro del término de 
\ diez días, á contar desde que esta requisitoria aparezca in- 
! serta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juz- 
| gado con el fin de recibirles declaración en causa que me 
I hallo instruyendo por hurto de las caballerías que á eonti- 
i nuación se expresan, llevado á cabo en la noche y sitio refe- 
' ridos; con apercibimiento de que sí dejan de comparecer i«s 

parará el perjuicio que haya lugar.
• Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
\ des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju

dicial, procedan por cuantos medios estén á su alcance á la 
busca y captura de expresados sujetos y caballerías, y caso 
de ser habidos los pongan á mi disposición, con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren las últimas, si no jus
tifican su legítima procedencia.

Dada en Almodovar del Campo á 5 de Junio de 1899.*= 
Miguel Sáiz.=Por su mandado, por mi compañero Sr. Gil, 
José Angel Jiménez.

í Señas ds las caballerías.
Una muía de catorce años, pelo negro, con un remiende 

blanco en el lomo, marcada, y herrada sólo de una mano.
Un macho estrellado, de unos quince años, pelo castaño, 

con rozaduras en la corona, panzudo, y herrado sólo dê  las 
manos. J—4825

AYAMONTE
D. Diego López Alemán, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del 

que refrenda se sigue causa criminal de oficio por muerte, al 
parecer casual, del vecino de esta ciudad Manuel Cogín, alias 
el Moro, natural de Fez (Imperio de Marruecos, Africa), sol
tero y de treinta y un años de edad, sin que consten más cir
cunstancias; y cuya muerte ocurrió el día 29 de Mayo ante
rior á las seis de la tarde en el sitio de Pedraza, de este térmi
no, junto á un cabezo de monte, en donde se encontraba ca
zando, y fué producida á consecuencia de habérsele disparada 
la escopeta que llevaba, en cuya causa he acordado expedir
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el presente edicto, que se publicará en el Boletín oficial y Ga- 
e»T A  d e  M a d r id , por el cual se cita, llama \ emplaza á los 
parientes más cercanos de dicho finado, cuyo dom icilio y 
paradero se ignora, así como quiénes sean, para que en el 
término de diez días, que empezarán á contarse desde la pu
blicación del mismo en los periódicos oficiales, comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la calle Trajano, núm. 15, con el 
fin de ofrecerles la dicha causa; apercibiéndolos con que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado en Ayamonte á 2 de Junio de 1899.=Diego López 
A lem án.^Licenciado Leopoldo Roy ano. J—4826

BARCELONA—ATARAZAN AS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distri
to de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa sobre expendición de billetes falsos del Banco de Espa
la ,  se cita y lLm a á Miguel Martí, de ignorado paradero, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de la misma en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, Salón de San Juan, al objeto 
de notificarle el auto contra el mismo recaído en la expresa
da causa; apercibiéndole que de no comparecer será declara
do rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido Miguel Martí, el cual es de esta
tura baja, pelo rubio canoso, usa bigote, tiene una cicatriz an 
la cara y parece escribe en algún periódico semanal de esta ciu
dad, poniéndolo á mi disposición en las cárceles de esta c iu 
dad, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 5 de Junio de 1899.— Dionisio Calvo. 
Por mandado de S. S., Licenciado Juan Gibernau.

J—4827

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
"Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Manuel Eixelá, de treinta 
años de edad, soltero, dependiente de comercio, vecino de esta 
ciudad, cuyas demas circunstancias y actual paradero se 
ignoran, se cita, Pama y emplaza al mismo, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D G ), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud i
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 5 de Junio de 1 8 9 9 =  Manuel Reña - 
ga*r=Por disposición de S. S., el Escribano, Pablo Alegre.

J—4828
 BETANZOS

D. Valerio Núñez López, Juez de instrucción accidental 
del partido de Betanzos.

Por la presente requisitoria cita, llama y busca á José Gar
cía Seoane, Felipe García Seoane, José Rapela Centoira, A n 
drés Martínez Barral y  Domingo Pérez Blanco, conocido por 
Coríes, vecinos de Santa María de Oís, ausentes en desconoci
do paradero, cuyas señas personales se expresan á continua
ción, para que dentro del término de diez días comparezcan 
en los estrados de este Juzgado á fin de ser citados para que 
á las once de la mañana del día 3 de Julio próxim o se presen
ten ante la Sala de lo criminal de la Audiencia provincial de 
la Coruña con objeto de asistir á las sesiones del ju icio oral 
de causa contra los cinco sobredichos y otros por desorden 
público; prevenidos de que no verificándolo serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

A l mismo tiempo exhorto á las Autoridades civiles y m i
litares se sirvan disponer que por los individuos de la policía  
judicin l se proceda á la busca y detención de los mencionados 
José García Seoane, Felipe García Seoane, José Rapela Cen
toira, Andrés Martínez Barral y Domingo Pérez Blanco, con 
duciéndolos á este Juzgado, caso de ser habidos.

Betanzos 6 de Junio de 1899 .=Valerio N úñez.=D e su or
den, Ricardo Moráis Brines.

Señas personales.

José García Seoane: hijo de Domingo y  María, de treinta 
años, soltero, labrador, natural y vecino de Santa María de 
Oís, de un metro 620 milímetros, peso 65 kilogramos, dim en
sión de las manos 18 centímetros largo por nueve ancho, co
lor de los ojos algo azules, pelo rubio, cicatrices ninguna, 
color bueno.

Felipe García Seoane: h ijo de Dom ingo y de María, de 
veinticuatro años, soltero, labrador, natural y vecino de Oís, 
estatura un metro 710 milímetros, peso 68 kilogramos, d i
mensión de las manos 18 centímetros largo por nueve ancho, 
ídem de los pies 22 por 10, color de los ojos y del pelo negro, 
color bueno.

José Rapela Centoira: h ijo de Manuel y  de María, de vein- 
veintioeho años, soltero, labrador, natural de Vívente y  veci
no de Oís, estatura un metro 610 milímetros, peso 62 kilogra
mos, dimensiones de las manos 18 centímetros largo por 
nueve ancho, ídem de los pies 22 por nueve, color de los ojos 
y  pelo castaño, color bueno.

Andrés Martínez Barral, hijo de Juan y  Antonia, de vein
tiocho años, soltero, labrador, natural y vecino de Ois, esta
tura un metro 640 milímetros, peso 63 kilogramos, dim ensio
nes de las mauos 18 centímetros largo por nueve ancho, ídem 
de los pies 23 por 10, color de los ojos y pelo castaño, color 
bueno.

Domingo Pérez Blanco, h ijo  de Juan y Manuela, de veinti
cuatro años, soltero, labrador, natural y vecino de Ois, esta
tura un metro 610 milímetros, peso 68 kilogram os, dimensión 
de las manos 18 centímetros largo por nueve anclm, ídem de 
los pies 23 por 10, color de los ojos y  pelo castaño negro, 
tolor bueno. J—4906

CÁDIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Anto
nio Pérez Sánchez, cuyas circuí-stancias al final se expresa
rán, igaorándose su paradero, con el fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a  r id  y  Boletín 
o&eial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, para

que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que seins- \ 
. truye por el delito de contrabando; apercibido que de no eom- j 

parecer será declarado rebelde y, le parará el perju icio que i 
hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dicho procesado. ;

Dada en Cádiz á 6 de Junio de 1899.=Rafael Bethencourt. í 
Francisco Camacho. i

Señas y circunstancias.

Natural de A lcalá de los Gazules, de veinticinco años, ca
sado, del campo, sin instrucción, y vecino de los Barrios.

J—4829
CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama al que sea dueño de una 
barra de plomo viejo y un rollo de hilo cobrizo, convertido 
en lazos para es zar conejos, á fin de que en el término de diez 
días, á contar desde la instrción en los periódicos G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el piso alto de estas Casas Consis
toriales, á deducir su derecho, acreditar su preexistencia y  
pertenencia y prestar su declaración en la causa que estoy 
instruyende por hurto.

Y para que pueda ofrecérsele la misma, á fin de que ma
nifieste si quiere mostrarse parte en ella y si renuncia ó no á 
la indemnización civil que pueda corresponderle; previnién
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Córdoba á 6 de Junio de 1899.—F. Fernández 
V ior.—D e orden de 8 . S., Federico Duarte. J—4830

D. EYancisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la  presente y  término de diez días, contados desde su  
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , se cita al autor ó autores de la sustracción de una 
cartera en la noche del 23 de Mayo últim o en el real de la 
feria á D. Marcos Torres N ob le ja s/d e  esta vecindad, c u y a s  
señas son: de becerro color avellana, de regular tamaño, que  
cerraba con una goma, y la cual contenía"700 pesetas en b i
lletes del Banco, 5 de cien pesetas, uno de 50, y  seis de 25, 
seis facturas de harinas de la casa Carbonell y  Compañía, 
dos cédulas personales á nombre de Josefa Montserrat y  Ju
lián Torres, algunos papeles sin im portancia y cinco déci
mos de la Lotería Nacional del sorteo de 30 de Mayo, todos 
del billete núm. 16.253; bajo apercibimiento de que'si dentro 
de dicho término no se presentan ante este Juzgado les p a r a 
rá el p erju ic io  que h a y a  lu g a r .

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades de la Nación, y  
de mi parte les ruego y encargo, procedan á la busca y  cap
tura de lss autores del hurto de dicha cartera y á la busca de 
ésta, y caso de ser habidos los pongan en la cárcel, á dispo
sición de este Juzgado, juntamente con las personas en cuyo 
poder se encuentre la cartera, si no acreditan en el acto  su 
legítim a adquisición.

Dada en Córdoba - á ~6 de Junio de 1899.=Franeisco Fer
nández V io r .= E l actuario, Licenciado Pedro Fernández H ur
tado. j —4831

ELCHE

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en auto de ht j y f 
dictado en el sumario sobre tentativa de robo y  otros del? ttos 
contra Simón Pedregal Arteseros, procesado en rebeldí a y 
otro, ha declarado terminado dicho sumario,, acordand ¿(/se 
remita, con los ramos separados correspondientes y  pie? ,as 
convicción , á la Audiencia provincial de Alicante para ja re
solución que proceda, previa citación y emplazamiento , jas 
partes, para que en el término de diez días, comparezc? an anf-e 
dicho Superior Tribunal á usar de su derecho; bajo s /percibi- 
mjento de pararles de lo contrario, el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Y  para el emplazamiento del procesado Simón Pedregal 
Arteseros, extiendo la presente, que firmo en W  tCk e & 7 
Junio de 1899.=E 1 Secretario, Jerónimo Sánchez. * j  4Q33

HUESCA

D. M aximiliano González de Agüero, Juez de primera ins
tancia de Huesca.

Por el presente hago saber que habiendo fallecido en esta 
capital el 5 de Diciembre de 1894 D. Julián Martínez A dra
das, Registrador de la propiedad que fué r |e este partido y 
debiendo devolverse á sus herederos la fian za qUe aquél tenía 
constituida para el desempeño de su cargr } en diferentes* Re- 
gistros, se cita, llama y emplaza por prij üera Yez á todas la ¡  
personas que tengan que hacer alguna r< eclam ación contra el 
ref-rido Registrador, por razón de su ca Tg0> S3 preserlten en 
este Juzgado a deducirlo dentro del pía z0 prefijado por la ley 
Hipotecaria -vigente; pues de no hacerl ,0 Ie| parará perillii  
c io  que haya lugar en derecho. r J

Dado en Huesca á 7 de Junio de 1 899.=M axim iliano Gon
zález de A gü ero.=P or su mandado, Leoncio Alvarez.

J— 4834

JEREZ DE LA F R O N T E R A — SANTIAGO

.. D : ,Segundo Achútegui y Ge ios, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta emr j aci

Por la presente cito, llam o y emplaz0 por término de diez 
días, a contar desde su msenr ¡ón en el periódico oficial que 
últimamente la publique, a ir n tal Gerardo Parachi, como de 
veintiocho a treinta anos, de regular estatura, barba escasa 
y  afeitada, y  cu j o  actual P, radero demág circunstancias 
se ignoran, para que compa rezca ante este Juzgado, situado 
en la calle de las Armas, a responder de los cargos que le re
sultan en proceso ornara» .1 que instruyo contra el mismo por 
hurto de varias mantas y. otros efectos en el cortijo del T om o 
de este term ino; apermb ldo de que si no comparece le para- 
ran los consiguientes jk >Tjuicios.

^TT?r,Ápi^ l5?p0 1  en n «mbre de S. M. el Rey D. A lfon - 
so XIII (CJu D. br.}, y 7por su menor edad en el de S M la Rei
na Regente Dona Mr.ría Cristina, exhorto y  requiero á todas 
las Autoridades y -agentes de la policía judicial, para eme 
procedan o la busca y  captura del referido Gerardo Parachi 
y 'caso de ser habido sea conducido con las seguridades con 
venientes, á mi disposición, á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Jerez de la Frontera á 5 de Junio de 1899 = S e - 
gundo A ch ú tegu i,^ M igu el Pazo. J—4835

LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de astamlL i i m 
partido. 17

Por la presente requisitoria se cita, llama y emnla za al 
procesado Antonio Cárdenas Rivera, vecino de Málaga, ealle> 
Trinidad, núm. 134, y cuyas demás circunstancias se ’ igno
ran, para que en el término de diez días* que empezar án á- 
contarse desde el siguiente al en que la presente1-aparezc *,a in
serta en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales- de estí i pro
vincia y de la'de Málaga, comparezca ante este--Juzgado , sito- 
calle Colón, núm 13, á responder de los cargos que le í  esul- 
tan en la causa que contra el mismo se sigue por ei ítala- 
apercibido que dé no verificarlo le parará el perpuM* 3 qUe 
haya lugar, declarándolo rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las-Autoridades j, tan
to civiles com o militares, que tan luego . como- tengan cono
cim iento del dom icilio ó paradero actual del referid©) proce
sado procedan á su captura, dejándolo en la cárcel d e esta 
villa á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo- 9 cord a 
do por providencia de esta fecha, dictada en¡ eli refer ido su
mario.

Dada en Lora del Río á 3 de Junio de go Días;.
C a ro .= E l Escribano, Ricardo Poves. J -  -4836

MADRID—AUDIENCIA

Por el presente, y en virtud de. auto feoh&25?. -del mes ac
tual, dictado por el Sr. Juez de primera Instemela del distrito 
de la Audiencia de esta Corte en el ju ic io  volunlí ario de quie
bra de D. Alfonso Roldán de la Mata, vecino y  del com ercia 
de esta capital, se. hace saber que, declarado', e ’ n quiebra vo
luntaria dicho señor, se ha acordado anum&i ar la prohibi
ción de que nadie haga pagos n i entrega do efectos ai que
brado, sino al depositario IX Ramón Martín Matienzo, v ci- 
no de esta villa, habitante en la calle del Es corial, núm. 9; 
bajo la pena de no quedar descargados de dieLios pagos, ni en
trega de las obligaciones que tengan pendir ntes en favor de 
la masa.

Igualmente se prevrane á todas las per sonas en cuyo po
der existan pertenencias; del quebrados h a g a n  m anifestacio
nes de ellas por medio* de notas, que deberán entregar al Co
misario D. José Pereza G ajoso, habitante en la calle de V al- 
verde, núm. 24, pis o  segundo; bajo pena también de ser te
nidos por ocultadoras ó cóm plices en  d icha quiebra».

Asim ism o se l¿a  acordado la celebración de la primera 
junta general de acreedores para el nombramiento de tres 
síndicos, señalárxdose para ello el día 28 de Junio próxim o, á 
la una de la tarde, en el salón de actos públicos, de los Juz
gados, sito en el pisa principal de la casa núm. 4 de la calle 
del G eneral Castaños; por cuyo razón se cita á los acreedo
res de dhcha casa quebrada, cuyos dom icilios se desconocen, 
para qu e comparezcan á ese acto el día y hora y sitio desig
nados a tomar parte en las votaciones que han de tener lugar 
pa ra yei nombram iento de los tres mencionados síndicos; ad
virtió mdoseles que de no poder asistir personalmente puede 
hacf n-io á su nombre la persona que autoricen por medio de 
P0(? ier bastante, que ha de presentar previamente al acto; que 
l ° r s apoderados no podrán llevar más que una sola represen- 
f  ación, y  que al no concurrir les parará el perjuicio qu& 
7 naya lugar.

Madrid 31 de Mayo de 1899.=V .° B .°= G u llón . =E1 Escri
bano, P. H. del L icenciado Lozano, Julio del Campo.

224—P

M ADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Manuel del 
Valle y  Llano, Juez de primera instancia del distrito de Bue- 
navista, con fecha 24 del actual, en autos seguidos por Don 
Rafael Fernánde,z Pajarón, com o marido de Doña Dolores Pi- 
quer, contra Dona Antonia Piquer y  Gómez, sobre rendición 
de cuentas, que hoy se hallan en ejecución de sentencia, se ha 
acordado sacar á subasta pública, que tendrá lugar el día 3 
de Julio próxim o, á la una de la tarde, simultáneamente en 
este Juzgado y  en el de Colmenar V iejo, la participación que 
corresponde á Doña Antonia Piquer y le ha sido embargada 
en una casa en el barrio de Tetuán, calle de 0 ‘Donell, núme
ro 30, con vuelta á la de San Martín, números 1 y 3, cuya 
participación consiste en la mitad de la casa proindivisa, sin 
partir, con Doña Dolores Piquer y  Doña Antonia González 
Piquer, ésta como heredera de su madre Doña Elisa Piquer y 
Gómez, cuya casa se compone de planta baja con diferentes 
habitaciones: lindante derecha, entrando, con otra de Don 
José Bracamente, hoy con D. Gabriel Alonso Cánovas; iz
quierda otra de D. Ruperto de Diego; espalda con la de Bra- 
camonte, hoy de D. Gabriel, y frente la calle de 0 ‘Donell, 
eon vuelta á la de San Martín. Esta casa ha sido tasada en su 
totalidad en 15.000 pesetas; y se previene á los licitadores 
que para tomar parte en la subasta habrán de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 7.500 pese
tas; que no se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de esta suma, y  que los títulos de propiedad es
tarán de manifiesto en la Escribanía.

Dada en Madrid á 26 de Mayo de 1899~M anuel del Va
lle .=E 1 Escribano, Licenciado Felipe de Lande. 225—P

OLOT

D. Julio Lassala Izquierdo, Juez de instrucción  de Olót 
y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita y  llama por término de 
diez días, contados desde el siguiente á la inserción de ésta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al sujeto Vicente Rodríguez Pérez, 
soltero, h ijo dejloaquín  y  María, natural de Santander, de 
treinta y  tres años de edad, sin dom icilio fijo, habiendo teni
do el último en Madrid, calle Alcalá, núm. 12, posada de Jo
sefa Navarro, procesado por la causa que ine hallo instru
yendo por el delito de hurto en una taberna del término de 
Begudá, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
de dicho plazo comparezca ante este Juzgado al objeto de ser
le ampliada su indagatoria; apercibiéndole que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en dere
cho hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, y  en el caso de ser habido lo  
pongan á disposición de este Juzgado.

Olot 5 de Junio de 1899.=Julio L assala .=P or disposición 
de S. S., Licenciado Jesús Abadía. J—4844

PONTEVEDRA

D. Alfredo Souto y  Cuero, Juez de instrucción  de este 
partido.

Se cita, llama y emplaza á Vicente Pérez, vecino de Vigo*
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panadero, que vivía en la calle de la Escalinata, del cual se 
ignoran otras circunstancias, para que el día 14 de Junio 
próximo, y hora de las nueve de su mañana, comparezca 
ante la Audiencia provincial de esta ciudad con objeto de 
asistir á juicio oral de causa sobre falsificación, como testi
go; pues de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dado en Pontevedra á 29 de Mayo de 1899.:= Alfredo Sou- 
to.=Silverio Fernández San Mamed. J.—4.094

D. Alfredo Soütd y  Cuero, Juez de instrucción de este 
partido.

Cita, llama y emplaza á Demetrio Rodríguez y Severino 
Saliño, vecinos que fueron de Tourón y Gene, para que el 
día 28 del actual, y hora diez de su mañana; comparezcan 
ante la audiencia provincial de esta ciudad, para asistir en

calidad de testigos aJ juicio oral de causa sobre lesiones con
tra Antonio González.

Dado en Pontevedra á .10 de Junio de 1899.=Alfredo Son. 
to.=Silverio Fernández San Mamed. J—5011

SABADELL
b En virtud de lo dispuesto en providencia del día de hoy 

dictada en los autos de abíntestato por muerte de D. Migueí 
Bañeras Roset, promovidos por su padre D, Miguel Bañeras 
Quintana y sus hermanos germanos D. Juan y D. Antonio 
Bañeras y Roset, expido el presente edicto, por el cual*se cita 
y llama á los que se crean con derecho á heredarle, para que 
comparezcan á deducirlo en el término de treinta días; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que en derecho ’ haya 
lugar.

Sabadell 10 de Junio de 1899.= P or disposición de S. S ., 
José Ruiz, Escribano. X —2293

[ NOTICIAS OFICIALES
El Laurel de Baco

Sociedad anónima industrial.

Habiéndose extraviado los títulos de las acciones núme
ros 178 y 3^5 de la serie A, 139 y 167 de la B, y 132 de la C, 
se anuncia aJ público para que los" que se crean con derecho 
á reclamarlos lo verifiquen dentro úel plazo de un mes, á con
tar desde esta lecha; advirtiendo qu*.°' transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, expedirá esta Compañía los 
duplicados de díc hos títulos, quedand ° exenta de toda res
ponsabilidad,

Madrid 5 de Junio de 1899. =  El Secretario, Victorino 
Pérez. X —2294

C O M P A Ñ I A  D E  L O S F E R R O C A R R I L E S  A N D A L U C E S

-.= - BALANCE EN 31 DE DICIEMBRE DE 1898

A C T I V O P A S I V O

1.° COSTE Y MATERIAL DE LAS LÍNEAS EXPLOTADAS
Fondo social.

60.000 acciones de 500 pesetas enteramente liberadas . . . . . . 30.000.00^ 7
Gastos de instalación.

Sevilla-Jerez-Cádiz, incluso el Camino
Urbano de Jerez.....................................  Kilóm. 164.252

Utrera-Morón-Osuna............................... 93  230
Osuna á la Roda...................................., .  35.596
Jerez-Sanlúcar Bonanza.........................  — 28.860
Marchena-Córdoba.................................... 91.500
Córdoba Málaga............ ..........................  — 193.143
Campillos-Granada..................................  — 122.717
Córdoba-Belmez......................................... — 71.010
Puente Genil-Linares. . .  ......................  — 175.850
Alicante-Murcia....................................... — 90.939

45.445.823*75
8.477.909*16
1.845.570*66
2.544.659*46

11.400.641*05
| 38.813.326‘53

8.890.607*82
49.130.390‘93
15.822.948*38

Obligaciones.
271.949 obligaciones Ferrocarriles Andaluces, que han

producido..................................................
26.543 íd. íd. íd., á saber:

17.386 canjeadas contra 18.301 Obligaciones Cór
doba-Málaga. 

9.157 por canjear contra 9.639 íd. en circulación

26.543 que representan 27.940 íd. 3 %  de 475 pe- 
— —  #  ̂ —■■■ setas, que se ha
llaban en circulación no amortizadas en 31 de Di
ciembre de 1879, capitalizadas en.............................

78.922.139*33

6.904.800

298.492 obligaciones 3 por 100 de 500 pesetas emitidas
(de las cuales 16.253 fueron amortizadas)..............

99.455 obligaciones 3 por 100 de 500 pesetas emitidas (se
gunda serie, de las cuales 663 amortizadas)........ .

177.250 obligaciones 3 V5 por 100 de Sevilla-Jerez-Cádiz, 
de 300 pesetas, series rosa, gris y amarilla, proce
dentes de la adquisición de dicha línea, y capitali
zadas en 31 de Diciembre de 1879 á 200 pesetas (de
las cuales 14.440 fueron amortizadas)....................

12 .000  obligaciones creadas en virtud de acuerdo de la 
junta general del 8  de Junio de 1894, con garantía 
de los productos de las minas de Belmez................

Kilóm. 1.067.097 182.371.877*74 HH-<P* 85.826.939*33

2.° LÍNEAS EN ESTUDIO, ETC.

Estudios de la concesión de la línea de Cabeza de Vaca á Lle- 
rena, de Belmez al Horcajo y Tobaría á la Carolina . . . . . . .

Minas de Belmez y Espié!.-................... ............  . .................
243.876*59 

7.819.647*57 _

<O

m
<

27.662.723

35.450.000

Acopios.
-¿a1.

4 1 1 1 - ws*.
w.
po 6 .000.000

154.939.662*33
Almacenes generales: materiales y acopios.......... ............ .
Talleres del material, obras en ejecución........ ..................... ..
Fabricación de billetes.............................. .................. ..

1.850.273*57 ] 
114.626*88 ! 

- 3.619*83

Subvenciones.
Línea de Marchena á Córdoba:
Ayuntamiento de Ecija.................................... 440.000

1.968.520*28

s a . »

Ü É S 1  M ife

Idem de Fuentes........................... ....... . 196 000

D e u d o r e s  d e l  c a p i t a l ] .

(capital' por realizar)

#) Línea de Écija:

Ayuntamiento de ÍIcija.................................... 137 407*27
Diputación de Sevilla........................ ...............  711.045 ,|§

848.452*27 J¡

Diputación provincial de Sevilla.................... 741.045
Subvención del Estado............................. ...... 1.166 176*15

Idem concedida por el Ayuntamiento de Sanlúcar á la
línea de Jerez-Sanlúcar-Bonanza............. ..........................

Línea de Sevilla-Jerez-Cádiz............. ................................... .
Idem de Utrera-Morón-Osuna............  .........................
Línea de Puente Geni! á Linares:

^Subvención del Estado....................... ...........  4.932.000
yAyuntamiento de Martos ................................  37.039*50

2.543.221*15

750.000
152.698*47
16.127*63

b) Línea de SanUcar: 4.969.039*50
8.431.086*75

193.370.749*08
Ayuntamiento de Sanlúcár............. ..............  100.000
Comité de Sanlúcar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  52.500 ¡r cr ^ En junto: Cuentas del capital................

152.500] Reservas y amortizaciones.1119
c) Línea de Puente Qenü á Linares:

Ayuntamiento de M artos..................................... r& te 12.469*30 1
Cantidades tomadas para la reserva estatutaria sobre los be

neficios de los ejercicios anteriores.......... ............. ................. 555.297*47O I-YOa íQA
AAÓ JOl «PCnf - JTU o. ¡¿¿± yu

413.429*49
2.507.538*43

100.000Deudores varios.
íaem ae amorimiüiuiies vanas,,.................................. .......
Idem de amortización de las minas de Belmez y E sp ie l... .. . 
Idem de previsión para créditos dudosos.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

3.584.990*29

4.757.148*19

Caja de Depósitos de Madrid (en garantía)............................
Minas de Belmez y Espiel (cuenta de explotación)....................
Cantidades adeudadas por los Ministerios por transportes. . .  
Sumas que quedan aún por amortizar por compra de 300 va

gones . . . . .  » • * • • • . * • • • . • .
Varios deudores y cuentas en suspenso....................... ..............
Fianzas de los pro veedores. .......... ............................ .
Diferencia por cambio sóbre las euéhtás acreedoras y deudo

ras de la Compañía con sus banqueros (al tipo del 31 de 
Diciembre de 1898), cuenta de orden........................................

346.699 
459 053*62 

1.342.334*84

278.127*98
674.101*91
121.096*64

806.773*45
4.028.187*44

Cupones y amortizaciones vencidos ó atrasados por pagar.
1.062.807*36, importe de 24.116 váles emitidos sobre cupones 

pagados en 1887. Memoria. 
1.884.625*96, importe de 32.176 id. id. íd. én 1898.
Sobre obligaciones de Sevilla-Jeréz-Cádiz..................................... 2.073.420*53
Idem íd. deCórdoba á Málaga, en circulación........ ................ 19.207*01
Idem íd. de los Ferrocarriles Andaluces, primera serie. . . . . .  1.872.890*31
Idem íd. de los Ferrocarriles Anualuces, segunda serie. . . . .  790.624*13
Idem acciones de los Ferrocarriles A ndaluces........................ .. 1.006*21

Acreedores varios.
Cuentas de garantía y  valóres disponibles.

Obligaciones 5 por 100 creadas en virtud de acuerdo de la Jun
ta general del 8  de Junio de 1894, de las cuales 10.000 en
tregadas en garantía á nuestros banqueros............................

Í.OOO'qúedando én Cartera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
5.000.000
1.000.000

6.000.000

Impuesto sobre el tráfico: saldo á pagar a l Estado . . . . . . . . .
Varias cuentas acreedoras........................... .................................
Fianzas de proveedores............................................. ................
Idem de empleados....................................................... ..
Banqueros de la Compañía, francos 3.622.804*80 á 128*865 

cambio al 31 de Diciembre de 1898........ ......................... ..

160.759*42
350.504*93
121.096*64
287.900*42

4.668.527*39
5.588.788*80

Libraxáientbs A pagar.
Caja, Banca y Cartera. Libramientos corrientes pendientes de p a go .. . . . . . . . . , , . . . . 170.245*62

Caja central * • • • • •..••.••••••• » *

Idem de Cádiz para pago de derechos de Aduanas..................
Idem de las estaciones....................... ........ . . . . v . . .  .v .
Banco dé España en Málaga. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  248.813‘71

, Idem íd.—Sucursales....................... ............... .. 241.771‘67

87.928*92
1.412*17

255.329*85

490.585*38
13.238

3.906.644*90

Ganancias y  pérdidas.
Remanente de beneficios dé ejercicios anteriores........ ..................

Excedente dei ejercicio 18B7.
Producto del ejercicio 1897, confórme á la cuenta general de 

la explotación . . . . . .
Producto de las minas de Belmez y Espiel en 1897... . . . . . . . .

804.776*60
872.464

703.593*70

Crédit Lyonnais (Madrid)..j . . . . . . . . . . . . . , . ...................... .
Banco Hipotecario de Espáña (Madrid), tíúm. 1 . . . . . . . . . . . . .
Cartera de la Compañía.. . , . . . . . .  •
Banco Hipotecario dé Espuñá, núiá. 2 . . . . . . . . . . . . .v .V .v .v .’

1.177.240*60133.798*07 
182. ¡84*84 

10.478*46 
6.975.000

Excedente del ejerciciop898.
Producto dél ejercicio 1898, confórme á la cuenta géneral de 

: la explotación*. . . . . . . . . . . . . .
Producto de las minas de Belmez y Espiel en 1898,. . . . . . . . . . .

Banco dé París y dé los Países B ajos.. . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . .
Banco Hipotecario de España (cuentas de depósito). . . . . . .  . .

12.056.600*59\

5.502.838*94
636.536*56

6.139.375*50

215.492.131*78f flá S  ’ó  f raM ós . . . 215.492.131*78 P e s e t a  íb ó f r a n c o s  ,  ,

Madrid 14 de Junio dé l^ .& O M páiíifrde los Ferrocarriles Andaluces.—Dos Consejeros: Fbmilio Cánovas del C astillo^ L eón  Cocagne* S—2296



956    16 Jun io  1899 G aceta de M a d rid .— N ú m . 167

CosfiBpauáa Madrileña
de eieetridílad.

En el sorteo correspondiente al año 1899, verificado hoy 
ante el Notario del Ilustre Colegio de esta Corte D. Zacarías 
Alonso Caballero, han resultado amortizadas las siguientes 
obligaciones números *2.611 al 2.620; 9.521 al 9,530; 11.071 al 
11.080; 6.911 al 6.920^31 al 740; 6.271 al 6.280; 6.391 al 6.396
inclusive. . , - ,

El reintegro de estas obligaciones queda abierto desde 
el 1.° de Julio próximo, en Mudrid, en la Caía de la Compa
ñía, Espoz y Mina, 6, duplicado, y en París, en la Societe 
Genérale pour favorisser le développement du comerce et de 
1‘indust.rie en France, rué de Proyence, 54 y 56._

Asimismo se pone e n ,conocimiento de los señores obliga
cionistas que, ¡i partir del 1.° de Julio próximo, pueden ha
cer efectivo en las mismas Caías el cobro del cupón num. ». 

Madrid 15 de Junio de 1899.=E1 Director, Luis Kribben.
X—2295

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones m eteorológicas del día 15 de Junio de 1899.

riMPKRA.TO.fi A.
ALTDKA y haanecUd dei ai?«.
> J . . J  B18EKC1ÓH KSTABO

BOUS r, incl¿. __
á 0o y , n " y f l lw w l^ iw » . á « U l« i®

milímetro*. Se*». eido

0 m añana.... 702 92 io‘5 8‘0 Viento. Nuboso.
9 m a ñ a n a .. 703 65 38*4 11*2 S . . . . . .  B. fte. • Idem..

IR del dia  702 80 21 0 12*0 NNO.. Brisa . Idem,
8 de la tarde. 702 53 25‘2 15‘0 N E .... !dem ... Celaginoso.
0 de la tarde. 702 09 21*6 13*8 NE. . .  Calma. Idem.
9 de la noche. 70381 1616 10*8 N E ,... Brisa. . Idem.

Temperatura máxima del aire á la som bra. . . . . . . . .   ........   26‘2
Idemmlnima...................       847

Diferencia.......................................................................   17*5

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. . .  30*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................... * 58*9

Diferencia........................    28*9

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra
vegetal ó laborable .....................................................  * S2‘0

Idem mínima, Id............................................................................ 7*4
Diferencia.............................................      * 24*6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)...................................    344

Oscilación barométrica, Id. (milímetros)..........................   1*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las seis horas

de la noche............................................................. — 3*2
Lluvia en las ( últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráfico* recibidos en t i  Observatorio d t M aám  
sobre el estado atmosférico en varios puntos d t la Penim uh  
d las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia, 4 las siete,
el dia 15 de Junio de i 8 9 9 ,

AJtur* T«bb]¡mií* n. «• „ _
karométríc* raiara ®“ <C' ****** fifitftfe Mi  q* 9ÍB eíOB

LOCALIDADES 1 al oivei gr.áefi 4*1 del cíele. deUmet
  _____

g . Sebastián. 762*1 18*1 N  B risa.. C ubierto... Tranq.
Bilbao............
Oviedo  762*8 15*8 E  Calma.. N u boso.... *
C orola (7 h.). 763*0 16*4 N B risa .. Casi desp.. Truaq. t
Santiago  762*6 16*4 N   Viento. N u boso..., *
Orense  761*7 1T4 N E .... Brisa... Casi desp.. *
V ig o ..   762 2 18*1 N E .... Calma. Despejado.. Tranq.

Oporto  759*7 21*0 , N  B. fte .. Idem Agitada.
Lisboa (8 h.).. 759*7 19*5 N Idem ... Casi desp.. 01«*Jfi.
Badajos  760*3 25*2 S O .... Calma. Despejado.. *

B .Fém . (Th.) *
Sevilla.. . . . . .
M á la g a ......
Granada.......
A lica n te ..... 755*3 22*8 N E .... B. fte .. N ub oso .... Tranq.
M u rc ia ....... 758 8 24*6 ■ E . . . . .  Brisa... Idem ..  *
Valencia.. . . .  T" ” 7 21*4 N E .... Calma. Casi desp;.
Palm a. . . . . . .  758 I 19*8 i N E .... B. ftea  Cubierto... PieádJU
Barcelona;... 58 3 19*6 SSE... Calma. Idem. , Tranq.

T e r u e l . . . . . . .  760 5 13*2 N . . . . .  Idem ... N u b oso .,.. *
Zaragoza .....
Soria . . . . i  758*3 14*4 N O .... B risa.. I d e m .. . . . .  * '
B u rg os ....... 761*1 11*8 N E ..., Idem.. I d e m . *
L e ó n . . . , , . . . .
V allaaolid... 761*7 13*0 N E .... V. fort. Idem  *
Salamanca... 760*7 14*8 e  Viento. Idem ..  *
Segovia  758*2 150 N E .... B risa .. Despejado.. *

M adrid .  759*1 18*4 s   Id. fte.. Nuboso—  »
Escorial... . . .  758*5 15*0 g   Viento. Despejado,.• »
Ciudad Real,.
A lbacete.. . . .  757*7 19*9 o . , . . .  B. fte .. Cubierto..* ■»

París,  764*7 10*1 N ... . . .  Brisa... Brumoso,.* *
Oris-Nez  764 5 13*2 N E ..,. Id. fte . N u b oso ,... A gitada.:
St.Mathieu., 765*0 11*3 NE . . .  Calma.. Casi desp.. Tranq.
Islad*Aix  763f0 12‘0 N E .... B. fte,. Despejado,. Idem*
Biarrítz  762*0 15'#0 N E ..,. Brisa... N u b oso .... Idem.
Q erm on t. . . .  760*7 12‘í  N . . . . .  id. fte.. Despejado * *
Perpifián  ? 16*9 N O .... B risa .. Id em ....,.*  *
Cicle..............  7542 17*6 \E  Idem ... C ubierto... Tranq.
Niza*.   756*3 16*9 * Calma. N u b oso .... Idem.

Roma  755*7 19*2 S v 9 .... B risa.. C ubierto,.. *
Liorna  755‘9 18'4 N . - - — Id .ft v., N u b oso ,... a
P a lerm o ..... 752*7 24*6 > ■ Calma.. Despejado.. *
Cagliari  758*1 22*0 ENE. * Brisa.,. OsMddesp.. *

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

A y e r  n o  h u b o  p a r te  de l lu v ia s .

B o l s a  d e  M a d r i d .

C otización oficial del día 15 de Junio de 1899, com parada con 

la del día anterior. 

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS' PÚBLICOS  :...... ......... " '.:...~ ~  '

Día 14. Dia 15.

Deuda '-perpetua
a l 4  por 100  interior.

feriaF, de 50.000 pesetas nomínales.»  62*40 62*40-35-30-05-10-25
62*40-30*35-20-25

IdemE, de 25.000id. id.. *   62*30 62*10-25-30-20
Idem D, de 12.500 Id. I d . . . . . .    62*40 62*40-30-35-20
ídem O, de 5.000 Id. I d . . . . ,    62*70 62*90-70-75-60
Idem B, de 2,500 id. id . ............ ........* *»*■ 62* ¿5 62*75
Idem-A, de 500 Id. I d . . . .  ....... . 62*70 62*70-75
ídem G y H, de 100 y  200 id. id   62*50 62*80-40
Su diferentes s e r l e s . 62*80 62*40-70-80-75
kpiUK,      63*50 62*50-55-45-40-35-25

62*20-15- 05-35-40-25 
fin cor. fir. 

cambio m. 62*30 
63*40-15

Banda perpetua- fin cor. >flr.
al 4  por 10 0  « torio*1* 0*50prima

f azte-F, de 24.000 pesetas nominales.. . . . .  68*20 68*25-30-25-20
Íá%m>Et de 12.000 id. Id. ....... ...............  08 20 *
ídem D, de 6.000 íd. id    68*35 68*40-25
ídem C, ;de 4.000 Id. íd .   6á‘35 68*45
ídem B, de 2;000 íd, íd .... . ..........................  68 30 68*30-̂ 40
ídem A, de 1.000 íd. íd   68*30 *
(áim O y H, de 100 y  200 íd. íd............... 68*20
*n diferentes series................. ........... . . . .  68 30 68?30̂  35
futidas de 50.000 pesetas nominales.. . . . .  * *
ídem de 100.000 íd. íd........................     * *
i  plazo...  ................... . * »

$euda ai 4  por 100 amortlasaMe.
tmie E, de 25;000 pesetas nomínales.. . . . . .  70*50 70 0/0
ídem D, de 12.500 íd. íd   70*60 70*05
ídem C, de 5.000 íd Id   70*50 ' 70*25-70 0/0
ídem B, d© 2.500 íd. íd. . . . . . . . . . . . . . . . .  70*50 70*10
ídem' A, de 500 id. íd . ...........................   * 70 0/0-70*10
fu diferentes series....   70*50 70 0/0-70*10

obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento SO Junio 1899:

Serie A, de 500 pesetas.. . . . . . . . . . . . . . .  101*55 101*55
Serie B, de 5.000 pesetas..............     101*65 101*55-50

obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas. so- 
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual.
amortizables en ocho años núms. l.600¿000 91*50 91*50

dem hasta 10.000 pesetas nominales   91*40 91*50-40
; SBletes hipotecarios de Cuba de 1886.. • ... 68*35 68*25-20
ídem hasta 10:000 pesetas nominales.. . . . . .  68*35 68*30-25
4. p la zo ....  ...................................... . . * »
Billetes hipotecarios- de Cuba de 1890...... 59*50 59*30-35-40
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  59*50 59*30-40-25
A plazo .....................- ................................... *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100  77*25 77 0/0-77*15-10
Idem hasta 10*000 pesetas nominales  77*20 77 0/0-Ti‘10-25-15
Á-plazo.......................        77‘40 68*25 fln cor. fir,

con numeración.
Idem- serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de; Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93.748........................  * >

Banco Hipotecario de Eapafta*
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500 101*75 101*90

'Cédulas^ hipotecarias al 4 por 100.—-72.000 * *

Acciones del Banco dé España.,.................  411 0/0 410 0/0-409*50
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas   411 0/0 409150
Idem de la Compañía arrendataria sde Ta

bacos.—Acciones al portadoT   269 0/0 270 0/0-269 0/0
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. .......  269 0/0 270 0/0
4. plazo  ................................................   » »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

Daño Bene&eio Dañe. Beneficie

Albacete;;   0*80 * Logroño,.,, 0‘Si #
Alqoy   0‘JIO * [ Lerca . , . , » ^  . . . . .  0*7® *
Alicante....................  0‘R5 » Lugo.........................  0*80 a
A m elia*....o  ;.0f*Sr * Málaga  ......... 0*20 »
Avila,». ............ 0*a5i » Murcia...................... 0*25 •
S a d a J u z . . O f i S O i  * O r e n s e .. . . . . . . . . . . .  0*80 »
Barcelona «#• ••*.* 0*80 í ? Oviedo  .......... 0*25 »
Béjar.....................  tm Sí * Falencia  ........... 0*80 »
Bilbao...   0̂*20 ; » palma de Mallorca. 0*25 ( *
Burgos......................  0*80 * Pam plona.*...^.#. 0*85 *
 ............  0*80 * Pontevedra..............  0*25 »
OidjL*   0*30 » ................................... 0*20 &
Cartagena.» 0*20 * Salamanca................ 0*25 ®
OiSteJión...................  0*80 » San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real. ..........  0*85 » ¿Santander...............  0*20 : »
Córdoba   0*80 • Stá. Cruz Tenerife., 0^5 *

r co r u s a ;, . . .   0*25 * Santiago...................  0*20 »
, Cuenca* 0*85 * Segovia.*.................. 0*80 &
Ferrol ...............   • i< m  ■ * ^Sevilla.....................  0*30 &
Gerona,> ' 0 * 9 5  ’ '* Seria. ........ . 0*80
0Hj6n.. =.....................  0*26 » Tarragona................  0f25 »

guada,....  0*80 » Talavera la Reina.. o?70 »
Guadais^ara  0*85 * Teruel.......................  0180 »

üflfeD.* . . . . . . .  '6*26 » Toledo...................... QW *
Huelva . o , ! 0 * J 5 ' j  * Tudela  ............ 0*05 *

• S u M C a ^ . -41*80 » ¡ ^Valencia.••••••,.••% 0*2© »
 ........................   0*80 * Valladolid...............0*25 e
Jerez do la Frontera 0*20 » V igo........................ . 0*20 »
León*. • 0*80 1  Vitoria.. »•.••••*..«. 0*26« •
Lérida». 0*20 * Zamora.....................  0*80 a
Umarea... 0*25 ® Zaragoza.................. 0*20 »

Bolsas extranjeras. 

París 14 de Junio de 1899.

I Deuda perpetua al 4 por 100’exterior* á *
( Idem íd. íd. interior...........................  á »

_  _ _ . ) Idem amortizable al 2 por 1 0 0 .. . . . . . .  * á *Fondos españoles. . .  < Idem íd> ^  2 por 100 exterior g >
f Idem íd. al 3 por 100 exterior.. . .  t . . . »  á *
\ Obligaciones de Cuba « á 283‘00
í 8 por 100..............................................    á 102*17 1/2Fondo*francesa*... | 81/aporl00->...............   . . .  k

Consolidados ingleses   á 108*75

C am bios oficia les sobre p lazas extran jeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 80‘60-;30‘55»
París, á la vista, beneficio, 21*75-21*50.

A N U N C I O S

G u í a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  
p a r a  e l  a ñ o  de 1899. —Se haba de venia en el Al
macén de la Gcacbta db Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Q® bernaeidn, 
á, les precios siguientes:

PESETAS

Primera ciase  ........ . » 20
Segunda ídem... . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.....................   8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DB J8ADMID;— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que 

sxtravío hayan dejado de recibir los suscrítores, se harte 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeba 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho dias en previa* 
cías, un mes para los suscrítores del extranjero y tres m«8ü* 
para los4e Ultramar; entendiéndose que fuera de ^stos plazas 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que so* 
pidan, —1

PE N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. —. Se vendo 

en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

Re a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  e j e r c í -
cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacérndo 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Quirico, Presbítero, y . San A ureo, mártir, 

Cuarenta horas en la .parroquia de San Sebastián.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media***
Moda.— Ĉarmela.— Gigantes y cabezudos .—Los borrachos.—Zo9 
gladiadores* 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El trabuco. 
La luz verde (estreno).—Los arrastraos.—El plato del día.—14 
ballet volmt (las voladoras),

CIRCO DE * PA-RISH.—A  las « nueve. -  Moda,— Sogm«i«lt v 
presentación de la señorita Jumata, y* el Wargráph.

Entrada general," 50 céntimos.

CIRCO DE COLC^í.-rA Jas¡¿nueve.—yFunción extraordír 
naria á beneficio de los populares clownePinta; tomará parti .i 
Mis Atleta, y la interesante pantomima 4e gran especíúauto < 
titulada «Un viaje en M éjico»,, en Ja: que tornan parte más A t ? 
150 personas.

Entrada general, 50 céntimos.


